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P m rte  Gñeial»

Ministerio de la fiuerra:

Beal decreto promoviendo al empleo de Ge- 
neral de división al General de brigada 
D, Carlos Banús y Gomas.—Páginas 590 
y 59 L

Otro nombrando Jefe de Sección de este Mi
nisterio al General de brigada D. Félix 
Arteta y Jáuregui^ actual Comandante 
general de Ingenieros de la primera Re
gión,—Página 591,

Otro nombrando Comandante general de In
genieros de la primera Región al General 
de brigada D. Eduardo Cañizares y Mo- 
yano.—Página 591,

Ministerio de iV̂ arina:
Real decreto abriendo un concurso para 

proveer 10 plazas de ^lumnos de la Aca
demia de Ingenieros de la Armada entre 
los primeros Tenientes de Ingenieros del 
Ejército que lo soliciten y que no hayan 
cuynplido la edad de veintitrés años antes 
del 31 de Diciembre actual,—Páginas 591 
y 592,

Ministerio de ia fiobernaoión:
Real decreto promoviendo al empleo de Jefe 

de Administración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, á D. Francisco de la 
Fuente y Ruiz.—Página 592.

Otros ídem al empleo de Jefes de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de Co
rreos, á D, Antonio Martin Rojas y Sa
cristana y D, Rafael López Oyarzabal,--^ 
Página 592,

Otrq autorizando la aceptación por el Esta
do de un solar en Badajoz, cedido por el 
Ayuntamiento de dicha capital, para la 
const7'ucción de un edificio para Correos 
y Telégrafos,—Págin^592,

Otro Ídem id. id, de un solar en Salaman
ca, cedido por el Ayuntamiento de referí- 
da capital, con destino á la construcción 
de un edificio para Correos y Telégrafos, 
Página 592,

de Instrncciin Pública y Sellas irtes:
Real decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se publica el articulo 12 
de los Estatutos de la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando,—Páginas 
592 y 593,

Otro disponiendo que en lo sucesivo la Aca
demia provincial de Bellas Artes de San 
Telmo, de Málaga, se denomine en lo su
cesivo Real Academia de Bellas Artes de 
San Telmo, de Málaga,—Página 593,

Otro considerando comprendido en las dis
posiciones del Real decreto de 19 de Di
ciembre de 1913 al Profesor de término 
de Dibujo lineal de la Escuela de Aries é 
Industrias de la Cor uña, concediéndole 
derecho á jubilarse con sustituto perso
nal,—Página 593,

Otro nombrando Presidente, Vicepresidente 
y Vocales del Patronato del Museo de 
Arte Moderno á los señores que se men
cionan,—Páginas 593 y 594,

Otro declarando jubilado á D, Gregorio Gar
cía de Meneses y Menacho, Catedrático de 
Agricultura del Instituto de Sevilla,— 
Página 594,

Ministerio de Fomento:
Real decreto disponiendo quede redactado 

en la forma que se publica el artículo 4.̂  
det Real decreto de 2 de Diciembre de 1910, 
relativo á las condiciones que deben re
unir los abonos químicos y minerales 
para su venta y procedimientos de análi
sis para su comprobación.—Página 594, 

Otro ampliando á los distritos de León y 
de Patencia el servicio de Policía minera 
establecido por Real decreto de 16 de No- 
membre de 1910, y autorizando al Minis
tro para aumentar el personal en los ̂ dis
tritos de Oviedo, Córdoba y Huelva,—Pá
gina 594,

Otro autorizando al Ministro de este Depar
tamento para anunciar y celebrar la su
basta de las obi'as correspondientes al 
proyecto de cobertizos para la zona cen
tral del muelle de España en el puerto de 
Barcelona.—Páginas 594 y 595.

Otro adjudicando á D.“ Rafaela Prieto y 
Leyda, viuda de Farelo, el concurso para 
la adquisición del terreno destinado á la 
construcción del edificeo que en esta Corte 
ha de ocupar el Instituto Geológico de Es- 
paña,—Página 595,

Otro creando una Junta Central para el es
tudio de las necesidades del consumo de 
combustible en las industrias nacionales 
con objeto de procurar atender al déficit 
que resulte por la disminución de impor
taciones de carbón extranjero, y dispo
niendo que de esta Junta Central depen
dan otras Juntas regionales que deberán 
constituirse en las provincias que se indi
can.—Páginas 595 á 597.

Otro autorizando á la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla para continuar ejecu
tando por el sistema de Administración 
tas obras de aligerayniento de la carretera 
de Alcalá de Guadaira á Huelva en las 
de defensa de Sevilla.— Página 597.

Otro autorizando á la División hidráulica 
del Tajo para realizar por Administra
ción las obras de revestimiento del trozo 
primero de la rehabilitación de la Real 
acequia del Jar ama,—Página 597é

Otro autorziando al Ministro de este Dcpar-  ̂
lamento para disponer la ejecución por el 
sistema de Administración de las obras 
del pantano de Las Navas.—Página 597,,

Otro aprobando el proyecto presentado para 
el ensanche de la población por el Ayun
tamiento de Benetúser (Valencia).—Pá^ 
gina 597,

Otro disponiendo que la Cámara de la Pro
piedad urbana de Jaca se denomine en lo 
sucesivo Cámara oficial de Ioj Propiedad 
urbana de Jaca,—Página 597,

Otro nombrando Presidente del Consejo de 
Minería, con categoría de Jefe Superior 
de Administración, á D, José María Ma- 
dariaga y Casado, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas,—Página
597,

Otros nombrando, en ascenso de escala, In
genieros Jefes de primera y segunda clase 
del Cuerpo de Montes, cen la categoría de 
Jefes de Administración d» tercera y cuar
ta clase, respectivamente, á D. José María 
Areizaga y Gortázar y D, Adolfo Ramírez 
y Falero.—Página- 598,

.Ministerio de Hacienda:

Real orden autorizando la importación de 
unas 200.000 toneladas de trigo con fran
quicia de derechos de Arancel y transpor
te, y anticipo por el Estado de las factu
ras provisionales.—Página 598,
Sinisterio áe fniHiriiccióii ¡"ública y B dU s

Real orden nombrando, en virtud de concur-’ 
so de traslado. Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Nortnal de 
Maestros de Baleares, á D. Felipe Sáiz 
Salvat.—Página 598.

Otra ídem id. id. de Física, Química, His
toria Natural y Agricultura de la Escuela 
Normal de Maestros de Baleares, á don 
Juan Ribera y Villaró,—Página 598,

Otra ídem id. Profesora numeraria de Pe
dagogía y su historia y Rudimentos de 
Derecho y Legislación escolar déla Escue
la Normal de Maestras de Lérida, á doña 
Elvira Bermelles y Martínez, — Página
598.

Otra ídem id. Profesor numerario de ídem 
ídem id, de la Escuela Normal de Maes
tros de Baleares, á D. Francisco Bello y 
Serrano.—Página 599.

Otra aprobando el expediente de oposiciones 
á las plazas de Profesores especiales de 
Francés de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras anunciadas en 6 de 
Enero del corriente año, y nombrando 
para referidas plazas á los señores y se
ñoras que se mencionan.—Página 599,

Otras nombrando Profesores de entrada de 
la Escuela Central de Artes é Industrias 
á D, Joaquín Selgas y D. José de la Cruz 
Repila,—Página 599,
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i^e^es órdenes nombrando profesor de en
trada de la Escuela de Aries é Industrias 
de Toledo  ̂á D. Pedro Román Martines y 
B. Bernabé Fernández y Fernández,—Pá
gina 600.

'Oirá ídem Profesor de ascenso de la Escue
la de Artes é Industrias de Valladolid, á 
D, Ernesto Allén OrtiZs—Página 600,

Otm aprobando el expediente de oposicio- 
ner á plazas de Profesoras especiales 
de Dibujo geométrico y artístico de las 
Escuelas de adidtas de Valencia, Grana
da, Murcia, Oviedo, Santiago, Sevilla, 
Salamanca, Valladolid y Zaragoza, y 
disponiendo se expidan los nombramieyi- 
tos en la forma reglamentaria,—Página 
600,

Otras nombrando Profesoras especiales de 
Dibujo geométrico y artístico de las Es
cuelas de adidtas de Valencia, Granada, 
Murcia, Oviedo, Santiago, Sevillá, Sálá-

manca, Valladolid y Zaragoza, á las se
ñoras que se mencionan,—Páginas 600 á 
602.

Admitifatraoféo O&iitraL

E s t a d o .—Subsecretaría.-Sección de Po
lítica .—Rectificación del anuncio publica
do en la G a c e t a  de ayer, relativo á sal
voconductos para el libre tránsito de pro
ductos alemanes de Holanda á España. 
Página 602

Sección de Comercio.—Continuación á la 
lisia de las mercancías cuya exportación 
está prohibida en Francia.—Página 602.

F o m e n t o . — Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Sorvicio Central d e  Puertos 
y Faros .—Resolviendo el expediente de 
concurso para la adquisición é instala 
ciÓYí de cuatro grúas eléctricas en el puer- 
io de Valencia,—Página 603,

Anexo 1«®“~Bolba.-~Obseeyatorio Ceh-
TRAL M e TSOROLÓGí OO. —  OPOSICIONES. 
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o y í n - 
oiA L . — A n u n c i o s  o f i c i a l e s  de la So- 
ciété des Eaux d’’Alicante, ÁhaldíB Oqns- 
titucional de Jútiba^ Sociedad general de

' Industria y Comercio y Compañía Bar
celonesa de Electricidad.—S a n t o r a l . —  
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^— E d i c t o s . — C ü a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

H a c i e n d a .-—Subsecretaría. — Inspección 
general.—Estado demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
económico -adininistrativas durante los 
meses de Enero á Octubre del año ac
tuad.

An e x o  S . ® T r i b u n a l  S u p r e m o . -  S a l a  
DE l o  C o n t e n c io s o  A d m i n i s t r a t i v o .—  
Pliego 10,

"  P A R T ^ O F ! C ! A L  

n s m t  m  h i »  h ,  m m o s

S. M.ei E e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia 
5 SS, AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
5 ufantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.
- De igual beneficio d isfru tan  las de-
laás personas de la Augusta Real Fa-

i 1 1 W E E I 0  M  LA 6 ÜERRA

EBALES DECRETOS
En atención á los servicios y circuns

tancias del General de brigada D. Carlos 
Banús y Comas,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo pon 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de división, con la antigüedad de 
29 de Noviembre último, en la vacante 
producida por fallecimiento d© D. Agus
tín  Carvajal j  Fernández de Górdova, 
Conde de Agiiilar de Inestriilas y do Vi- 
ilalba.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
do mil novecientos quince-

ÁDFONBO.
Mlíiistro

R«méa icliagüo^

Servicios del General de brigada D. Carias 
Banús y Comas.

Nació el día 9 de Marzo de 1852, é in- 
r  resó en la Academia do Ingenieims el 
:íá' de Septiembre de 1858, alcanzando el 
grado do Alférez do Infantería por la g ra 
cia general del mismo año.

Fue promovido al empleo do Alférez 
alumno, reglamentariamente, en Julio de 
1870, y ai de Teniente de Ingenieros en 
Agosto de 1872, por baber terminado con 
aprovechamiento sus estudios.

Destinado al prim er Regimiento de In 
genieros, se ocupó en distintos trabajos 
(id fortificación y operó en Cataluña con

tra  las facciones carlistas, asistiendo el 3 
de Febrero de 1873 al combate sostenido 
en las inmediaciones de Santa Pau, y el 
7 á la acción libradá entre Canto Negros 
y Vidrá, por lo que fue recompensado 
con el grado de Capitán.

Causó alta en Abril en el segundo Re
gimiento.

Contribuyó el 5 de Julio, con riesgo de 
su vida, á contener la indisciplina de al
gunas fuerzas, comportamiento que más 
tarde se manifestó de Real orden haber 
sido visto con satisfacción, y se halló el 
16 de Agosto en la acción de la Glronella, 
en la que resultó gravemente herido, 
otorgándosele el empleo de Capitán de 
Ejército por el mérito que entonces con
trajo.

Permaneció luego atendiendo á la cu
ración de su herida y prestando servicio 
de guarnición, encontrándose en los su
cesos habidos en Barcelona desde el 7 al 
12 de Enero de 1874.

En Julio siguiente se dispuso que pa
sara al prim er Regimiento:

Al ascender á Capitán de Ingenieros, 
por antigüedad, en Septiembre de 1875, 
continuó en el mismo Regimiento, obte
niendo después el grado d© Comandante 
por su comportamiento en las operacio
nes efectuadas en el prox)io año para la 
pacificación de t 'atalufia.

Con posterioridad estuvo operando en 
el Noi’te, habiendo ejecutado obras de 
fortificación en diversos x^untos y asistí 
do el 29 de Enero de 1876 á la acción re
ñida en las inmediaciones de Pamplona 
para romper la línea carlista y tom ar los 
pueblos de Alzuza y Elcano.

Por este hecho de armas fué condeco
rado con la cruz roja de x>TÍñiera clase 
del Mérito Militar.

Fué trasladado ál tercer Regimiento en 
Octubre de dicho año 1876, nom brándo
sele Profesor de la Academia de Ingenie
ros en Agosto de 1877.

Se le concedió el empleo de Comandan
te de Ejército en 1881, en premio de la 
inteligencia, aplicación y labóriosidad 
que demostró en la obra de que es autor, 
titulada «Tratado de Telegrafía», la cual 
fué declarada de consulta y utilidad en el 
Ejército.

Por otra obra que escribió en colabo
ración con el título de «El terreno y la 
guerra)), se le recompensó con mención 
honorífica, en 1882.

En 1884 y 1885, fue nombrado Vocal 
del Jurado para la prueba de estudios

privados en las asignaturas de la Sección 
de Ciencias del Instituto dé Gtiadalajara.

Como recompensa reglam entaria por 
el ejercicio del Profesorado le fué conce
dido, en Enero del año últim am ente cita
do, eí grado de Teniente Coronel; se le 
nombró en Mayo socio correspondiente 
de la Real Acádemia de la Históriá, y fue 
premiado eií Diciómbre con el de Coro- 
fíel por su obra «Estudios de arte ó H is
toria militar)).

En el concurso de trabajos profesiona
les de su Cuerpo del año 1887 alcanzó el 
segundo premio, consistente en medalla 
de plata y 500 pesetas en metálico por su 
Memoria «Minas militares)).

Obtuvo reglam entariam ente en 1888 la 
cruz blanca de segunda clase del Mérito 
Militar por sus sérvicios ©ii el Profesora
do, y en la Exposición universal de Bar
celona del propio año le fué concedida la 
medalla de prim era clase por las obras 
antes citadas «Telegrafía militar» y «Es
tudios de Arte ó Flistoria militar».

Ascendido por antigüedad á Coman
dante de Ingenieros en Febrero de 1889, 
fué destinado al 4.  ̂Regimiento de reser
va de Zapadores Minadores, continuan
do, no obstante, en la expresada Acade
mia hasta la terminación del curso.

Se le trasladó en Agosto de 1890 al 4P 
Regimiento de Zapadores Minadores; fue 
recompensado en 1892 con la cruz blanoa 
de segunda clase del Mérito Militar, pen
sionada hasta su ascenso á General ó re
tiro, por las obras que escribió, tituladas 
«Táctica elemental», «Organización de 
los Ejércitos en operaciones», «Moviliza
ción y concentración», «Estrategia», 
«Marchas, acantonamientos y vivaques» 
y «Gran táctica»; concurrió en Octubre 
siguiente á las grandes maniobras efec
tuadas en los coñfinés de las provincias 
de Herida y Huesca coíno Comandante 
de Ingenieros de la 5.  ̂ División orgáili- 
ca, y se le dieron las gracias de Real or
den por el celo, inteligencia y buen espí
ritu  m ilitar que demostró en aquella oca
sión.

En el concurso anual de 1895 de la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales, obtuvo medalla de oro por su 
obra «Los explosivos».

Con motivo de su ascenso, por antigüe- 
nad, á Teniente Coronel en Diciembre del 
mencionado año 1895, se le confió el m an
do del segundo Batallón del cuarto Regi
miento de Zapadores Minadores.

La obra «Minas militares», de que es
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autor, fué declarada de texto provisional 
en la Academia de Ingenieros en 1896, 
concediéndosele por élla la e tm  blanca 
pensionada de segunda clase del Mérito 
Militar.

En varias ocasiones mandó accidental- : 
mente el Kegimiento á que pertenecía, y 
en Febrero dé 10Oá cooperó al restableci
miento del orden que había sido alterado 
en Barcelona por consecuencia de la hueb 
ga general de obreros, rechazando el día 
19 un ataque de los revoltosos en la Ram
bla de Santa Mónica y organizando la 
defensa áel Cnartel de Atarazanas, conti- 
g u o á  aquélla.

Pasó en el mismo mes á la Coniaíidaii- 
cia de Ingenieros de Mahón.

Dirigió las obras de la fortaleza de Isa
bel II  y do la posición de San Felipe, y 
se ocupó en el estudio de los tanteos de 
defensa, fortificación j  armamento de di
versos puntos.

Promovido á Coronel con la efectivi
dad de 4 de Enero de 1904, siguió en el 
mismo destino.

Se le condecoró en Abril siguiente con 
la crus blanca de tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada, por sus obras «Los 
explosivos^), «Manual de pólvoras y ex
plosivos)), «Unidades)) y «Reflexiones de 
ta guerra anglo-boer)), confiriéndosele en 
Agosto el mando de la Comandancia de 
Ingenieros de Menorca, de nueva crea
ción.

Fué trasladado, en Abril de 1905, al 
Ministexúo de la Guerra, y en Mayo á la 
Coniíindancia de Madrid, habiendo des
empeñado interinamente, en algunos pe
ríodos de tiempo, el cargo de Comandan
te general de Ingenieros del prim er Cuer
po de Ejército y de la prim era Región.

So le nombró, en Septiembre de 1907, 
Director del Laboratorio del m aterial do 
Ingenieros.

En Septiembre de 1908, obtuvo otra 
cruz blanca do tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada, en recompensa de su 
obra «Arte de la guerra á principios del 
siglo X X ».

Representó en 1909 al Ministerio de la 
Guerra en el quinto Congreso de la Aso
ciación Internacional de ensayos de m a
teriales celebrado en Copenhague, y se le 
comisionó, al conferirle dicha represen
tación, para visitar algunos laboratorios 

. en Francia y Alemania.
P or sus importantes servicios con mo

tivo del prim er centenario de los Sitios 
de Zaragoza, se le manifestó de Real or
den la satisfacción de S. M.

Filé nornbrado Presidente de la Sección 
de ciencias físico-químicas de la Asocia
ción española para el progreso de las 
Ciencias en los Congresos de Valencia y 
Granada, y presidió las deliberaciones de 
la tercera Sección en este último, des
arrollando además una conferencia so
bre la gloriosa memoria de Alvarez de 
Castro.

Desempeñó algún tiempo en 1910 la 
Presidencia de la Jun ta  facultativa de In 
genieros, la cual ejerció de nuevo, inte
rinamente, desde Mayo á Noviembre de 
1911, como asimismo la de la Real Aso
ciación Colombófila española.

Formó parte como Vocal de la Junta 
creada para estudiar y proponer las mo
dificaciones más convenientes en los Re
glamentos de recompensas m ilitares en 
paz y en guerra, y por el celo y actividad 
que demostró en este cometido, le fueron 
dadas las gracias de Real orden.

D urante su permanencia en el Labora
torio, redactó los pliegos de condiciones 
facultativas de los m ateriales de cons
trucción y las instrucciones para el em
pleo del cemento armado, que fueron

aprobadas por Reales órdenes de 3 de 
Diciembre dé 1910 y 14 de Febrero de 
1912.

P o r  R e a l  decreto do 11 de Noviembre 
de 1911, iué  empleo de Ge-
neraí de Ijiigiida, y por Real decreto 
de 16 del mismo hx Vocal
de la Inspección Gen era í dü los EsíaiA9“ 
cimientos de Instrucción é Industria mL 
litar y Presidente de Ja Junta  facultativa, 
do Ingenieros.

Desde Enero de 1912 desempeña el car
go do Jefe de la Secdon de Ingenieros de 
este Ministerio y Presidente de la Junta  
facultativa de dicho Cuerpo.

Ha desempeñado además diferentes co
misiones del servicio, entre ellas la do 
Vocal de la Junta  encargada de estudiar 
los calibres de las piezas de artillería que 
han de integrar la defensa de las bases 
navales y fortificaciones de costas de 
nuestro territorio.

Siguió desempeñando el cargo de P re
sidente de la Sección de Ciencias fisico
químicas de la Asociación Española para 
el Progreso de las Ciencias, en los Con
gresos de Madrid y Valladolid, desarro
llando en el prim ero de éstos una confe
rencia acerca de la Espectroquímica.

En 1913 fué nombrado miembro del 
Comité Director y Delegado en España 
de la Asociación internacional para el 
ensayo de materiales.

En el año 1914 fué Presidente de lu So
ciedad Esjxañola de Físico-química.

Está autorizado para usar el distintivo 
creado para el Profesorado.

Además de las obras de que se ha he
cho mérito, ha escrito otras varias de 
Geografía y de aplicaciones do las .Cien
cias físico-químicas á los servicios m ili
tares.

Cuenta cuarenta y siete años y tres me
ses de efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y cerca de un mes en el empleo de 
General de brigada, hace el número 14 
en la escala de su clase, y se halla en po
sesión de las condecoraciones Siguientes:

Cruz roja de prim era clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca do prim era clase de la 
misma Orden.

Tres cruces de segunda clase de la pro
pia Orden con distintivo blanco, dos de 
ellas pensionadas.

Cuatro cruces de tercera clase de dicha 
Orden y distintivo blanco, de ellas dos 
pensionadas.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Escudo de distinción concedido á los 

Oficiales de Ingenieros que pertenecie
ron al Ejército de operaciones de Catalu
ña, en 1873.

Medallas de Alfonso XII, guerra  civil 
y Alfonso XIII.

ALFONSO.
SI) Ministro áfi la Guerra, 

•llague.

Vengo en nom brar Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra al General de 
brigada D. Félix Arteta y Jáuregui, ac
tual Comandante general de Ingenieros 
de la prim era Región.

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos quince.

Vengo en nom brar Comandante gene
ral de Ingenieros de la prim era Región 
al General de brigada D. Eduardo Cañi
zares y Moyano,

Dado en Palacio á dos de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Riinióii EcliagíÍ6.

' MISTERIO m  lARIM

EXPOSICION
SEÑOR: Las nuevas construccioné5 de 

buques y las obras en las Bases Navales', 
acordadas por virtud de la Ley de 17 de 
Febrero último, requieren para el estu
dio do los proyectos y para la inspección,, 
tanto en los Arsenales como en las fábri
cas de España y del extranjero, un per
sonal do Ingenieros del que no se dispo
ne en la actualidad sino en núm ero exi
guo y desproporcionado á la labor que 
al Cuerpo se halla encomendada.

Las convocatorias realizadas tanto en
tre Oficiales del Cuerpo general como 
entre los jóvenes que habían de ingresar 
en la Escuela Naval como alumnos d© 
Ingenieros, no dieron el resultado que 
se propuso el Real decreto de 1.® de Agos
to de 1910.

Es de esperar que convocatorias suce
sivas produzcan más satisfactorios re 
sultados, pero entre tanto es absoluta
mente indispensable y urgente arb itrar 
el medio de obtener de ud personal ya 
instruido en materias que forman la base 
de los estudios sobre construcción naval 
y en posesión de un título facultativo en 
lo que se relaciona con las obras civiles 
é hidráulicas, el iieoesario para atender 
en breve plazo á las más urgentes exi
gencias del servicio.

Respondiendo á esta finalidad, el Mi
nistro que suscribe, de conformidad con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la ai3robacióii do V. M. el 
adjunto proyecto do Real decreto.

Madrid, 2 de Diciembre de 1915.
BIiiÑOB:

A L. B. P* de Y. M,,
iirandíi.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de 

conformidad con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.  ̂ Se abre un cancurso para 

proveer 10 plazas de alumnos en la Aca
demia de Ingenieros de la Armada, en
tre los prim eros Tenientes de Ingenieros 
del Ejército que lo soliciten y que no ha
yan cumplido la edad de veintitrés años 
antes del 31 de Diciembre actual.

Art. 2.® Los Oficiales que deseen to 
m ar parte en este concurso dirigirán sus 
instancias por conducto del Ministerio de 
la Guerra, el que si considera convenien
te prestar á ello su consentimiento, las 
enviará al de Marina antes del 31 de Di
ciembre próximo, acompañando nota del 
con cepto que hayan merecido en el sen
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vicio después de salir de la Academia del 
Cuerpo^ y de las calificaciones que hayan 
obtoriido en ella sobre las asignaturas si
guientes:

Mecánica racional.
Mecánica aplicada á las construcciones.
Mecánica aplicada á las máquinas (Ter

modinámica, máquinas y calderas é h i
dráulica).

Motores de explosión (automóviles).
Ensayo y reconocimiento de inateriales.
Electricidad.
Química,
Art. 3 ® El Ministro de Marina, previo 

el examen do las circunstancias que con
curran en los aspirantes á las plazas, ad
judicará éstas libremente, teniendo en 
cuenta no sólo las notas en las asignatu
ras expresadas en el artículo anterior, 
sino las de concepto en el servicio y la 
conveniencia de que los admitidos se en
cuentren todavía en edad apropiada al 
régim en de estudios y de trabajo á que 
han  de estar sometidos, siendo en este 
concepto preferidos los más jóvenes.

Art. 4.° Los estudios que han de cur
sar estos Oficiales en la Academia esta
blecida en Ferrol y que empezarán el 15 
de Enero próximo, tendrán una duración 
máxim a de dos años, divididos en semes
tres, y una vez terminados obtendrán el 
título de Ingeniero Naval, y serán baja 
definitiva en el Ejército, siendo escalafo- 
íiados por el orden de las censuras obte- 
tenidas, é ingresarán en el Cuerpo de In 
genieros de la Armada, cubriendo en este 
orden las vacantes que existan en el em
pleo de Capitán, y siéndoles de abono 
para este ascenso el tiempo que cuenten 
como primeros Tenientes.

Art. 5.  ̂ Terminados los estudios, estos 
Oficiales tendrán un año de prácticas du
rante las cuales pasarán al extranjero 
para estudiar las construcciones en aque
llos establecimientos, y embarcarán en 
los buques permaneciendo en cada uno 
de ellos sólo el tiempo necesario para 
darse cuenta exacta de sus propiedades 
m arineras y evolutivas, de la organiza
ción de los servicios y de las particulari
dades de funcionamiento de todas las 
máquinas y aparates, pasando sucesiva
mente por buques de todos los tipos que 
tenga en servicio nuestra Marina.

Árt. 6.  ̂ Terminado este período de 
prácticas sufrirán los Ingenieros un exa
men final, que consistirá en la presenta
ción de un proyecto y en una disertación 
libro sobre el mismo, á elección del exa
minando, sobre asuntos profesionales de 
actualidad

La Junta  nom brada al efecto calificará 
el mérito do los mencionados estudios, 
anotándose las notas de concepto que di
cha Jun ta  fije en las respectivas hojas de 
servicio de los examinados.

Dado en Palacio á dos de Diciembre de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
Hl Ministro de Marina,

iugasto Mirandd,

I MIÍSTEMO DE LA GOBEMACÍÉ

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 38 del Reglamento orgánico de 
11 de Julio de 1909, y á propueeta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, á D. Francisco de la 
Fuente Ruiz, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Dionisio Doblado 
y  Arquero.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre do mil novecientos^,quince.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Jos?. Sunchen Onerra,

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 38 del Reglamento orgánico de 
11 de Julio de 1909, y á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, á D. Antonio Martín 
Rojas y Sacristana, en la vacante produ
cida por ascenso de D. Francisco de la 
Fuente Ruiz.

Dado en Palacio á  treinta de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

im  Sánchez Guerra.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 38 y 48 del Reglamento or
gánico de 11 de Julio de 1909, y á pro
puesta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Adminstración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos, en situación de licen
cia ilimitada, á D. Rafael López Oyarza- 
bal.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
ai Ministro de la Gobernación,

Sáncliez Guerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con Mi Conseje de 
Ministros,

Vengo en autorizar la aceptación por 
el Estado, con carácter definitivo, de un 
solar de 1.237 metros cuadrados de ex
tensión, lindando: al Norte, con el paseo 
de San Francisco; al Sur, con la carrete
ra  in terior de circunvalación, y al Este y 
Oeste, con el paseo de Pí y Margall, de 
la ciudad de Badajoz, cedido gratu ita
mente por el Ayuntamiento de esta ca
pital con destino á  la construcción de un 
edificio para Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á  treinta de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Bl Ministro de la Gobernación,

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar la aceptación por 
el Estado, con carácter definitivo, de un 
solar de 500 metros cuadrados, situado 
en la plaza de Santa Eulalia, de la ciudad 
ae Salamanca, con fachada á la calle del 
Azafranal, cedido gratuitam ente por el 
Ayuntamiento de aquella capital con des
tino á la construcción de un edificio para 
Correos y Telégrafos.

Dado en Palacio á treinta de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
BS Ministro ñe la Gobernación,

José Sáncliez Guerra.

illSTEEIO DE ISSTRÜCCíto PÜBLiCA 
í  gSLLAS A M ES

EXPOSICION '
SEÑOR: El artículo 12 de los Estatutos 

de la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, aprobados en 3 de Diciem
bre de 1873, establece que los Académicos 
electos quedarán sujetos á reelección en 
el caso de que dejen transcurrir los pla
zos que el mismo artículo señala para la 
toma de posesión sin haberla verificado. 
Obedeció indudablemente este proyecto 
al deseo de que la Corporación contara 
siempre con el suficiente número de in 
dividuos para tom ar acuerdos y realizar 
sus trabajos; pero sin duda no se tuvo en 
cuenta al adoptarse esta disposición que 
la falta de la toma de posesión de los 
electos dentro do los plazos reglam enta
rios puede responder, y de hecho respon
de casi siempre, más que á negligencia, 
al laudable propósito de que el discurso 
de Irecepción que los propios Estatutos 
les obliga á redactar sea un trabajo eru
dito digno de la Academia y de la repu
tación del que lo presenta. Castigar al 
que así piensa, anulando por completo 
los derechos adquiridos por una solemne 
votación, parece en todos los casos sobra
damente duro y en  muchos inconve
niente.

De ahí que resulte aceptable, á juicio 
del Ministro que suscribe, la reforma del 
mencionado artículo 12, propuesta por la 
Real Academia en el sentido de que, cum 
plido el término que señala sin que se 
haya verificado la toma de posesión del 
Académico electo, se anuncie la vacante 
de su plaza en la forma ordinaria, pero 
reservando al interesado el derecho de 
ocupar, sin nueva votación, la prim era 
vacante que ocurra de su Sección y de su 
clase.

Igualm ente es de conveniencia la m o
dificación dél artículo 41 de los referidos 
Estatutos. Se impone por este artículo á 
los Académicos electos la obligación de 
leer, en el acto de su recepción, un dis
curso sobre cualquier punto que tenga 

I relación con las Bellas Artes; pero suele
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ocurrir que entre la clase de Profesores, 
son muchos los que prefieren, sin que 
por ello carezcan de condiciones para re 
dactar ese discurso, donar á la Academia 
una obra de su mano; y si interesante es 
para la Corporación enriquecer su Bi
blioteca con los discursos luminosos de 
ios que en ella ingresan, no lo es menos 
aum entar sus colecciones con obras que ’ 
habrían de resultar siempre muy nota
bles por las condiciones de sus autores y 
la solemnidad que exige el acto del in
greso; importa, pues, que se conceda al 
Académico electo, si lo fuera de la clase 
de Profesores, la facultad de optar, al ve
rificarse su recepción, entre la lectura de 
un discurso ó la presentación de una obra 
artística, del carácter de la Sección en que 
ingresa, original y de su mano.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915.
:, SEÑOR:

A L. E. P.'de V, M„
Rilfíid Ánlríide y

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.  ̂ El artículo 12 de los Es

tatutos de la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, aprobados en 3 
de Diciembre do 1873, quedará redacta
do en la forma siguiente:

((El elegido para Académico de núme
ro, deberá tom ar posesión en el término 
de sois meses. Sólo en los casos de impe
dimento legítimo, á juicio de la Acade
mia, se prorrogará por una ó más veces 
el citado plazo, en la inteligencia de que 
la suma de estas prórrogas no excederá 
nunca de dieciocho meses. Cumplido este 
término sin que se haya verificado la 
toma de posesión, se anunciará la vacan
te de su plaza en la forma ordinaria, re- | 
servando al electo el derecho de ocupar ' 
sin nueva votación la prim era vacante | 
que ocurra de su Sección y de su clase, j 
después de cumplir las formalidades | 
consignadas en el artículo 41.» i

Art. 2.° El artículo 41 de los Estatutos 
mencionados quedará redactado en esta ; 
forma: |

«En las Juntas para dar posesión á un ' 
Académico de número, leerá el electo un 
discurso sobre cualquier punto que ten- | 
ga relación con las Bellas Artes, contes
tándole por escrito, á nombre de la Acá- ' 
demia, el Director ó el Académico cpie al 
efecto hubiere aquél designado. j

»Para los electos de la clase de Profe- ; 
sores, será potestativo redactar y leer el 
discurso á que se refiere el párrafo ante
rio r ó presentar una obra artística del 
carácter de la Sección en que ingresa, ori
ginal y de su manp.>

Dado en Palacio á tros de Diciembre 
de mil novecientos quíne o.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Públic» 

y Bellas Artes,
R if e f i l  A n d r a d ' y N ii’- a ' r d o .

EXFOSIOION 
SEÑOR: De algunos años á esta parte 

se viene advirtiendo en la ciudad de Má
laga, para honra de aquella población y 
beneficio indudable de la cultura públi
ca, desarrollo extraordinario en punto á 
los estudios y trabajos artísticos, siendo 
la Academia Provincial de Bellas Artes 
de San Telmo, allí establecida, una de las 
entidades que más poderosa y directa
mente contribuyen, con sus constantes 
esfuerzos é iniciativas, á este saludable 
resurgir del espíritu nacional.

Estimándolo así el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, ha venido 
aumentando por Reales órdenes sucesi
vas, en relación con la im portancia que 
lograba dicha Corporación, el total de 
sus Académicos de número hasta equi
pararla en este respecto á las que perte
necen á la prim era categoría establecida 
por el Real decreto de 31 de Octubre de 
1849.

Atendida esta circunstancia y conside
rando de justicia galardonar de algún 
modo, á la vez que ofreciéndola nuevos 
estímulos, la plausible labor de la expre
sada Academia, accediendo á lo por ella 
solicitado, y de acuerdo con lo inform a
do sobre el asunto por la Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando y el 
Consejo de Instrucción Pública, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915.
BEÑOK:

4 L. E- P. V. M.,
Eaf-e! Au'lraái) y N iiiarrete.

REAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En lo sucesivo, la Aca

demia provincial de Bellas A ltes de San 
Telmo, de Málaga, se denominará Real 
Academia de Bellas Artes de San Telmo, 
de Málaga.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
F a M  MrAi'. y N m r r o t o .

EXPOSICION 
SEÑOR: Las mismas causas que sir

vieron de fundam ento para dictar las 
Reales disposiciones de 19 de Diciembre 
de 1913 y 12 de Febrero último, motivan 
el presente proyecto de decreto. D* EU"

genio Villar Rodríguez, Profesor de tér
mino de la Escuela de Artes é Industrias 
de Coruña, al igual que sus infortunados 
compañeros los Catedráticos de los In s
titutos de Salamanca y Jerez de la F ron
tera, D. Juan Gil y Angulo y D. Alvaro 
de Tineo y Gasanova, se halla totalmente 
privado de sus facultades mentales y re 
cluido en el Manicomio de Coujo (San
tiago), sin que por el escaso número de 
años que lleva en el Profesorado reúna 
el tiempo de servicios prestados al Esta ■ 
do para tener derecho á jubilación con 
percibo de haberes pasivos, ni cuenta 
por otra parte con más medios de sub
sistencia que los que le proporciona su 
modesto sueldo de Profesor de término, 
y en estas condiciones la estricta aplica
ción de los preceptos legales agravaría 
su aflictiva situación.

Atendiendo á estas consideraciones, y 
para que el hum anitario precedente es
tablecido por las disposiciones anterior
mente mencionadas pueda ser aplicado 
al triste  caso de que ahora se trata, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915.
m Ñ o n :

'A L. Kc. P. él© V. M.»
R Bd AiidraÍ6 y Naysrrele,

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1;° Se considera comprendi

do en las disposiciones del Real decreto 
de 19 de Diciembre de 1913 al Profesor de 
término de Dibujo lineal de la Escuela 
de Artes é Industrias de Coruña, D. Eu
genio Villar Rodríguez, concediéndole el 
derecho á jubilarse con sustituto perso
nal, percibiendo en concepto de sustitu i
do las dos terceras partes del sueldo que 
disfruta actualmente, y mientras dure su 
incapacidad ó llegue á adquirir derecho 
á haberes pasivos.

Art. 2P El sustituto percibirá la ter
cera parte del sueldo que tiene asignado 
el sustituido, y para ser nombrado justi
ficará hallarse en posesión de alguno do 
los títulos que el artículo 33 del Regla
mento orgánico de 19 de Agosto último 
exige para tomar parte en oposiciones á 
Cátedras de asignatura de carácter técni
co en las Escuelas de Artes é Industrias.

Dado en Palacio á tres de Dioiombre 
de mil novecientos quince,

ALFONSa
El Ministro de lostriicción Pública

y Bellas Artes, ;
KaDel Andu'de y Nauirreíe.

¡
í
I REALES DECRETOS
I A  propuesta del Ministro de Instruc- 
' ción Pública y Bellas Artes,
' Vengo en nombrar Presidente dei Pa
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tronato del Museo de Arte Moderno á 
D. Juan de la Cierva y Peñañel; Vicepre
sidente á D. Angel Aviles, y Vocales á 
D. José Esteban Lozano, D. Miguel Blay, 
D. Antonio Flores, li. Torcuato Luca de 
Tena, D. Jacinto L'elipe Fdcóii y Pardillas? 
D. Pedro Marichalar y Monreal, Marqués 
de Moníesa; D. Jíuan José Conde y Liique, 
D. José Joaquín Herrero, I). José Francos 
Rodríguez y i), Francisco de la Peziicla y 
Ramírez.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Miuií t̂ü'O de Tnstrueclóa PúbUes. 

y BcUa& Arles,
b ii]  a l o  j  h  m h .

Vengo en declarar jubilado, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 9.  ̂ del Real 
decreto de 1."̂  de Octubre de 1909, por ha
ber cumplido la edad reglam entaria y 
con el haber que por clasificación le co
rresponda, á D. Gregorio García de Me- 
nesos y Menacho, Catedrático de A gri
cultura y Técnica agrícola é industrial 
del Instituto general y técnico de Sevilla.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de rnii novecientos quliice.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Ttibliea 

y Bellas Artes,
R J a J  i i i i h ’íu le  y N ;v a iT G t6 .

i l i im íO D E d O li l íT O

EXPOSICION
SEÑOR: Habiendo acudido á este Mi

nisterio la Comisión perinanente del Con
sejo Superior de Fomento interesando la 
modificación del artículo 4A del Real de
creto de 2 de Diciembre de 1910, relativo 
á las eoiidiciones que deben reunir los 
abonos químicos y minerales para su 
venta y procodímiontos de análisis para 
su comprobación, por estimar que so im 
pone acabar de una vez con los abusos 
que so vienen cometiendo por ios indus
triales de mala fe contra los labradores 
que, por ignorancia, no se encuentran 
en condidODOS de defensa para cortar el 
fraudo y falsificación de que son objeto, 
y haberse demostrado en la práctica que 
el referido artículo 4V, tai como se en
cuentra reda:dado, os una traba para la 
libre fiscalización ó inspección (icl co* 
mercio de abonos, desamparando con ello 
intereses agrícolas muy respetables que 
es preciso atajar, el Ministro que suscri
bo íiene la honra de someter ó la ap: oba- 
ción de V. M. oi siguieiLo x>royecto do 
Decreto.

Madrid, 3 do Diciembre de 1915.

p - Á L. K. F. V. M,,
Luis Espada Suntín.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

. Se modifica el artículo 4A del Real de
creto de 2 de Diciembre de 1910, relativo 
á las condiciones que deben reunir los 
abonos químicos y minerales para su 

-venía y procedimientos de análisis para 
su comprobación, el cual quedará redac
tado en la forma siguiente:

«Art. 4.° Las inspecciones oficiales á 
que se refiere el artículo anterior, se lle
varán á cabo por los Ingenieros del Ser
vicio agronómico á las fábricas, almace
nes ó depósitos de abonos, y serán orde
nadas por la Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes, siempre que los 
Consejos provinciales de Fomento ó cual
quiera de las entidades agrícolas legal- 
mento constituidas lo soliciten. Las ins
tancias se dirigirán á la Dirección Gene
ral y ésta dictará las instrucciones con
venientes para realizar las inspecciones 
solicitadas por el personal agronómico 
que, conforme á las necesidades del ser
vicio, se designe en cada caso.»

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

bm E qad a FiiitíiL

EXPOSICION
SEÑOR: Los resultados obtenidos por 

la práctica del denominado Servicio es
pecial de Policía minera, establecido 
como ensayo en los 10 distritos de Alme
ría, Ciudad Real, Córdoba, Huelva, Jaén, 
Murcia, Oviedo, Santander, Sevilla y Viz
caya, por el Real decreto de 16 de Diciem
bre de 1910, han venido á f>robar su efi
cacia j  á confirmar las esperanzas jiues- 
tas en la reforma por la mayor facilidad 
encontrada en la vigilancia de las explo
taciones á fin de disminuir, en lo x>osi- 
ble, el número de desgraciados acciden
tes ocurridos en ellas. Sería de la mayor 
conveniencia, en vista de ello, hacerlo 
extensivo á oíros distritos de verdadera 
importancia industrial, tales como los de 
León y Falencia, para la vigilancia ó ins
pección de las cuencas hulleras de Sabe- 
ro y Maíallana, en el xirimero, y de las 
áp Orbó, Barruelo, Corvara y Guardo, en 
el segqindo, asi como también el aum en
to do personal en los distritos mineros 
de Oviedo, Córdoba y Huelva, por la ex- 
teasión de la zona corrosp)ondiente á esto 
servicio y la conveaiencia de que la  pre
gón cía de los Ingenieros, en caso de acci
dentes dol trabajo, en el lugar del siice- 
Sü, sea lo más inmediata posible.

Gomo los créditos consignados en los 
presiqjiiestos para este servicio no per
miten hacerlo extensivo á otros distritos, 
si ha de estar debidameuto atendido y 
remunerado, á ios limites anteriorm ente 
señalados, debe quedar por el momento 
reducida su aplicación, pero con el p ro
pósito, ylt anunciado en el Real decreto 
antes citado, de completarla cuando las 
circunstancias económicas lo permitan*

Por las consideraciones oxxiuestas, y 
de acuerdo con la  propuesta hecha por el 
Consejo de Minería, el Ministro que sus
cribe íiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 3 de Dícionibre de 1915.
•SEÑOR; 

á. K R  ÚQ Y.
Lifs Esp.i'la Gimtííu

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° So amplía á los distritos 

de León y de Falencia el Servicio de Po
licía m inera establecido por Real decreto 
de 1() de Noviembre de 1910, destinándo
se á ellos el personal que el Ministerio 
de Fomento designe entre los Ingenie
ros afectos al servicio oficial.

Arí. 2."̂  Para el cumplimiento de este 
nuevo servicio en aquellos distritos se 
tendrán en cuenta las prescripciones del 
citado Real decreto, así como lo dispues
to con carácter general en el Reglamento 
de Policía m inera de 28 de Enero do 
1910.

Art. 3A Queda autorizado el Ministro 
de Fomento para aum entar el personal 
destinado á este servicio en los distritos 
de Oviedo, Córdoba y Huelva y en cual
quier otro que las circunstancias aconse
jen, de acuerdo con el Consejo de Mine
ría, ajustándose á los créditos consigna
dos para ese objeto en los correspondien
tes presupuestos.

Dado' en Palacio á tres de Diciem
bre do mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Luis Espada fluatíii.

EXPOtílOiON 
SEÑOR: La Junta  de Obras dol puerto 

de Barcelona hace consideraciones acer
ca de su actual situación económica, y 
expresa que aun cuando el Proyecto de 
cobertizos para las zonas centrales de los 
muelles de España y Barcelona asciende 
á la cantidad 1.050.994,85 pesetas, como 
ya al redactarlo se dividió en dos dicho 
presupuesto, impiortando el que se refie
re á cobertizos en el muelle de España 
705.896,82 pieseías, y 345.098,03 el concer
niente á ios de Barcelona, cabría perfec
tamente, en su sentir, sacar tan sólo á 
pública subasta la obra referente ai p ri
mero de dichos muelles, dejando el se
gundo x>ara otra oportunidad. Acompaña 
la Junta á su piropuesta la ceiTiílcación 
acreditativa (io contar con recursos para 
la atiuKdóu que so intenta contraer, en la ' 
parte correspoiidiento ai próximo año 
de 1916, y habiendo dado ya su aquies
cencia á la celebración de la subasta de 
las obras en su totalidad, tanto el Minis
terio de Hacienda como el Consejo do 
Estado en pleno, y habiendo variado las
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circunstancias que determinaron la sus
pensión de la tramitación del expediente, 
acordada por la Real orden de 3 de No
viembre de 1914, procede alzar dicha sus* ; 
pensión, y disponer se continúe tram i
tando el mismo, respecto á las obras co
rrespondientes al. muelle do España. í

En atención á lo expuesto, el Ministro : 
que suscribe tiene la honra de someter á í
la aprobación de V. M. el adjunto pro- ;
yecto de Decreto. . 5

Madrid, 3 de Diciembre de 1915. ¿
?IEÑ0R: ^

A L. R. P. de V. M., \
Lirs Eqiñdn ilmiiin |

REAL DECRETO  j
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. So autoriza al Minis

tro de Fomenlo para anunciar y celebrar 
la subasta de las obras correspondientes ' 
al proyecto de cobertizos para la zona • 
central del muelle de Espaca en el puer
to de Barcelona, cuyo presupuesto im por
ta la cantidad de setecientas cinco mil 
ochocientas noventa y seis pesetas oclien- 
ta y seis céntimos (705.896,86).

Dado en Palacio á tros de Diciembre 
de mil novecientos quinc-^

AT.FONRO,
SI Múdatro (lo Foiiifrita

L'rís Espala 3' iiíiii

L \ i ‘Oe>U.y,í

SEÑOR: Consignada en el presupuesto 
vigente de esto Ministeído la cantidad de
30.000 pesetas para la adquisición de te
rrenos donde p)aeda construirse un edifi
cio destinado á Instituto Geológico de 
España, se anunció el corresjoondiente 
concurso do propietario-^ de solares (m 
esta Corte con f;; íln indicado, no habién
dose presentado más que una proposi- 
-ción suscrita por fj.̂ ' Kti aela Prieto y 
Leyda, viuda de Farelo, ofreciendo en 
venta, como de su propiedad, según do
cumento jiistiricativo, ‘a parcela A (seña
lada en el plano correspondiente) de un 
terreno situado en la calle de Cristóbal 
Bordiíi. lindando con la Escuela Especial 
de Ingenieros de Minas, cuya parcela 
mide una superficie de L658 imdros cua
drados y 50 decímetros, en precio total 
de oO.OOO pesetas.

El Director del Instituto Geológico de 
España inforaüa sobre las condicioaos 
que reúne el solar, dado el ftn á que se 
destina, hallándole aceptable por su ex
tensión superficial, circunstancias espe
ciales y precio; estimando, por tanto, 
conveniente su adquisición por el Es
tado.

La Asesoría jurídica de este Ministerio 
considera suficiente á justificar el domi
nio del terreno ofrecido, el documento 
que acompaña á la proposición mencio
nada al efecto do adj udlcación del con
curso,

El Arquitecto Conservador de este Mi
nisterio informa fnw rab emente respec
to á la calidad, precio y demás condicic" 
nes de dicha parcela; y el Consejo de Mi
nería estima procedente y de utilidad 
para el Estado la adquisición de la par
cela de terreno referida.

Por todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915.
R E Ñ O R :

A L. R. P. de V. M.,
Liib ihpada fía tf-.

REAL  DECREI'O  
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se adjudica á D.^ Ra

faela Prieto y Leyda, viuda de Farelo, el 
concurso para la adquisición del terreno 
destinado á i a construcción del edificio 
que en ostii Corte ha de ocupar el Insti
tuto Geológico de' España, aceptándose 
la proposición correspondiente, en  la 
cual se ofrece la xjarcela A del terreno si
tuado en la cade de Grislóoal Bordiú, 
lindando con la Escuela Especial do In 
genieros do Minas, cuya paríxda mido 
una superíicio de 1,658 metros cuadrados 
y 50 decímetros, por la cantidad de pese
tas 80.000.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de rail novecientos quince.

Aí .FDNRO
de F'-'̂ ne-'n

Fsj);ul;l ‘quU;]!

KXP0S1C.>n 
SEÑOR; 1 jSs coinpiie.i sones interníi- 

cionaF-’S que van surgid-mío á medida 
que el desarrollo de R guerra europea 
hace entrar ruiovns nacionaddaues en If 
cruenta lucha que ha desc'.pjilibrado por 
completo las relaciones económicas de 
todo el mundo, ag'ravan en España r[ 
im portantísim o proMema del aprovisio
namiento de carbón para sus varias in 
dustrias, que ya se inició al comenzar i a 
contienda y í'uó objeto em>>nc0s do njgu- 
ñas previsoras medidas arancelarias.

No puede España proveer por sí sola á 
este abastecíinieiiío, á |>e-;ar de la exten
sión de sus cuencas builoras, por falta de 
preparación adecuada de sus explotacio
nes, que han tenido que luciiar hasta 
ahora con serias diiicnltades do orden 
económico para consf^guir una mediana 
rentabilidad á sus eaipr vsas; y en estas 
c<nidi(done*í se ha impue U ) si-" npre la 
ní.;cesid ni de acii fir á L̂ < mercados ex
tranjeros para ciKudr el ijóílclt do nues
tro propio mercado, ¿ a  elevación do los 
precios de venta en estos últimos meses, 
consecuencia lógdca de la escasez de 
combustible que en todas partes se ob-. 
serva, ha permitido desarrollar más in

tensamente el laboreo en muchas m inas 
y aumentar la producción en las cuencas 
que disponían de más fácil salida para  
sus productos; pero este aumento, quo 
el Gobierno desea fomentar y procurará 
consolidar con medidas protectoras quo 
en estudio tiene, ño basta para compen
sar la disminución de las importaciones 
de carbón extranjeioe con que se atendía 
al consumo nacional, y al dificultarse to
davía más estas importaciones por la 
mayor demanda do las naciones belige
rantes, cuyas atenciones m idtares y na
vales han de absorber grandes cantida
des de combustible, (aurresc el gravo ries
go de que algunas industrias ospañoIaf4 
se vean obdgadas á paralizar sus traba
jos. Es función de Gobierno ])rove;rlo y 
evitarlo, aplicando su actuación oficial al 
estudio de tan vitalísimo problema.

Cierto es que nuestra gran industria  
hállase capacitada para resolver por si 
misma estas dificultades, aun á costa del 
lesivo encarecimiento de sus sum inis
tros, aprovechando sus relaciones comer
ciales para bascar en nuevos mercados 
extranjeros el combustible que en los ya 
conocidos no encuentra. Ejemplo de ello 
se ofrece en las imporLaciones que por 
aigimos consumidores importantes so 
han hecho recientemente do carbón nor
tea morí can o. Pero hay, en cambio, m u
chos pequeños industriales que no pue« 
den disponer do tan poderosos medio, 
para sus aprovisionamientos, y han dero^ 
currir á informaciones do interniediaidoR 
ó á depósitos de venta aquí establecidos., 
con el < iurd>j‘anto obligado en es las trans- 
accíonos secundarias, y á estas modestas 
industrias que constituyen nervio vital 
cu varias regiones españolas, algunas dq 
las cuales han ueudido ya á esto Ministe
rio donan do un apô s o < ficial efi la 
angustiosa crisis que por tal concepto se 
planteaba, es do extraordinario intorcg 
nacional atenderlas y a m p a r a r ! c u  
su normal desenvolvimiento^ pi’ociivúe - 
do que no se vean privadas do tan uoco- 
saria fuente de energía. Las lacilidadoR  
que así se consigan para .su aprovisiona/ 
miento favorecerán también á la gran in
dustria, y resultarían beneficiadas de tai 
modo todas las a-ctividades de este orden 
que contribuyen á la riqueza naeional.

No puede aspirarse para ello á conver-^ 
tir ai Estado en sum inistrador de carbo
nes, decidiendo sobre precios y mercados 
y constituyondo depósitos para surtir á 
ios diversos consumidores quo lo solici
taran, porque esto sería expuesto á difi
cultades prácticas, con grave lesión de 
los intereses públicos, si no se acertabrr 
en la adquisición do las clases especiales 
que á cada industrial conviniera.

Pero puédese, en cambio, organizar 
una amplia información de todos los me-  ̂
cados productores, reuniendo datos sobn; 
precios, calidades, reservas disponibles y 
condiciones de venta y de transporte, v 
popiendo todos estos h^fonnes á disposi
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ción de cuantos industriales, grandes ó 
cliicos, quisieran utilizarlos para que di
rectamente, ó con el auxilio de nuestras 
representaciones oficiales en el extranje
ro, pudieran hacer los pedidos que creye
sen oportunos.

Completada esta información con el 
conocimiento exacto de las necesidades 
do cada industria y con la estadística de
tallada de la producción de nuestras hu
lleras, así como de la distribución y con
diciones de venta de sus distintas clases 
de carbones, podrá juzgarse con toda 
exactitud y á cada momento la propor
ción en que con nuestros propios recur
sos sería posible atender al consumo na
cional, y la conveniencia de cubrir el in 
evitable déficit en extraños mercados que 
jiabrían de escogerse circunstancialmen- 
:e teniendo en cuenta las mudables deri
vaciones de la guerra europea. La orga- 
lización adm inistrativa y técnica de que 

,3l Estado dispone y sus relacionen inter- 
lacionales le perm itirán atender sin es
fuerzo alguno á esta labor inform ativa 
íjuo tan fecundos resultados puede ofre
cer á los industriales españoles; y si agu- 
lizada la crisis del consumo no bastase la 
lecióiiparticular |)ara atenderá su ¡cropio 
abastecimiento, y se impusiera la necesi
dad de que el Gobierno acudiera en su au
xilio con gestionesdirectasoficiales ó faci
litando medios extraordinarios de trans
porte, ello podría ‘hacerse ya sin grandes 
riesgos, no sólo por contar con seguros 
elementos de juicio para resolver lo más 
conveniente en cada caso, sino porque 
aquellas gestiones podrían hacerse con 
la  base de contratos previamente estipu
lados con determinadas Empresas consu
midoras.

Esta labor exige una estrecha compe
netración del Estado con las clases T>ro- 
ductoras y consumidoras de combustible 
á quienes se aspira á proteger. Para rea
lizarla parece lo más acertado la creación 
de Juntas regionales, que pudieran lla
marse cede defensa del consumo hullero 
nacional», estableciéndolas en centros in
dustriales importantes como Oviedo, Bil
bao, Zaragoza, Barcelona, Valencia, Mur
cia, Sevilla, Huelva y Ciudad Real, las 
cuales deberán constituirse con los Co
misarios Regios de Fomento de las res- 
oeotivas i^rovlncias, Presidentes de Cá
m aras de Comercio ó Industria y de Sin
dicatos mineros ó metalúrgicos. Ingenie
mos Jefes de Minas y otras personalidades 
que en cada región representen intereses 
industriales de reconocida importancia, 
confiándose la presidencia á los Gober
nadores, como representantes de la Ad- 
irinistración. Estas Juntas regionales 

dependerían de una Central establecida 
en Madrid, presidida por el Ministro de 
este Departamento é integrada por los 
Directores generales de Agricultura y de 
Comercio, Presidentes del Consejo Supe- \ 
rior de Fomento, del Consejo de Minería, | 
|le la Comisión de estudio de la riqueza

hullera nacional y de las Cámaras de Co
mercio é Industria, y además de repre
sentantes de las grandes Sociedades pro- 

I ductoras y consumidoras de carbón en 
España. Se reunirán así valiosos elemen
tos informativos para exam inar y resol 
ver de acuerdo con la industria  privada 
los varios aspectos que presenta el com
plejo problema del abastecimiento de 
combustible en las actuales difíciles cir
cunstancias; y do esta compenetración 
de nuestros industriales con el elemento 
oficial que do las Juntas forme parte, 
pudieran, además, derivarse conclusiones 
apropiadas para una decisiva protección 
á la industria hullera naclona].

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto "proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Lus í̂ spí’da 0(111'íii

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomen

to, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea una Jun ta  central 

para el estudio de las necesidades del 
consumo de combustible en las indus
trias nacionales, con objeto de procurar 
atender al déficit que resulte por la dis
minución de importaciones de carbón 
extranjero.

Esta Jun ta  estará presidida por el Mi
nistro de Fomento, y de ella formarán 
parte el Director general de Agricultura, 
Minas y Montes y ei do Comercio é In 
dustria, el Presidente del Consejo Supe
rior de Fomento, Presidente del Consejo 
de Minería, Presidente do la Comisión 
de estudio de la riqueza hullera nacio
nal, Presidentes do las Cámaras de Co
mercio é Industria  de Madrid y repre
sentantes de Empresas productoras y 
consumidoras do carbón de reconocida 
im portancia que ei Ministro de Fomento 
designe. El Ministro pi drá delegar la 
Presidencia en ios Directores generales, 
una voz constituida la Jun ta  3̂ organiza
dos sus trabajos.

Art. 2.̂ ' De esta Junta centra.l depen
derán otras Juntas región alea, que debe
rán constituirse en Oviedo, Bilbao, Zara
goza, Barcelona, Valejicia Murcia, Sevi
lla, Flueiva y Ciudad Real, presididas 
por el Gobernador de la provincia res
pectiva, 3’ de las que foi mtirán parte los 
Comisarios Regios de Fomento, P resi
dentes de Cámaras do Comercio é Indus
tria, Ingenieros Jefes do Minas y perso
nalidades que represonten los más im 
portantes intereses industriales de la Re
gión.

Estas Juntas se denominarán de «de- | 
fensa del consumo hullero nacional.» i 

Art. 3.̂  Constituida en Madrid la Jun-»

ta Central indicada en el artículo 1. ’̂ 
ésta propondrá á la resolución del Minis
tro  la extensión regional que ha de com
prender cada una de las del artículo 2 . ,̂ 
así como los representantes de la indus
tr ia  que han de form ar parte de ellas, 
con arreglo á la im portancia de cada re
gión. Si al estudiar la distribución de es
tas zonas se apreciara la necesidad de 
am pliar el número de Juntas provincia
les para hacer más fácil y jjráctica su la
bor, podrá la Central proponer razona
damente el aumento de ellas, quedando 
autorizado el Ministro por este Real de
creto para resolver lo que resulte más 
conveniente al objeto propuesto.

Art. 4.® La misión de estas Juntas 
será esencialmente informativa. Reunirá 
por los extensos medios oficiales y par
ticulares de que ha de disponer, cuantos 
datos se refieran á producción y consu
mo de los carbones nacionales, condicio
nes de su transporte desde las cuencas 
productoras á los centros de consumo, 
necesidades de combustible de las diver
sas industrias, importancia de los depó
sitos de venta con que en cada zona se 
cuente, importación y procedencia de 
carbones extranjeros, sus precios y cua
lidades, precios ¿e fietes y seguros, esta
dísticas de su producción y nuevos m er
cados sum inistradores.

Todos estos varios antecedentes se fa
cilitarán á cuantos industriales lo solici
ten, y se procurará ei medio de poner en 
relación á los consumidores con los cen
tros donde puedan adquirir el combusti
ble, atendiendo preferentemente, siempre 
que sea posible, á la más fácil distribu
ción y venta délos carbones nacionales. 
Si agravado el problema de los abasteci
mientos por progresiva disminución de 
las importaciones, demandase la indus
tria  privada una más activa y directa in 
tervención oficial para conjurar el con
flicto, las Juntas regionales podrían pro
poner á la Central, para que ésta con su 
dictamen las sometiera á la aprobación 
del Gobierno, las condiciones en que en 
cada caso conviniera realizar esa in ter
vención, de acuerdo con los industriales 
que la hubieran solicitado.

Art. 5 .*̂ Para la reunión de estos di
versos antecedentes podrán comunicarse 
directamente las Juntas regionales con 
los Gobernadores de provincia. Cámaras 
de Comercio é Industria , Sindicatos, 
Compañías de feiTocarriles, mineros y 
fabricantes. Jefaturas de Minas, Delega
ciones de Hacienda y cuantos Centros 
oficiales y particulares puedan contri
buir á esta Inforinación en la respectiva 
zona regional asignada á cada Junta.

Todos estos antecedentes, conveniente
mente ciasiflcados y jiiBlificados, se re 
m itirán á la Jun ta  central, donde deberá 
form arse con ellos un detallado registro 
de las necesidades de combustible en 
cada Región, de la producción de las m i
nas españolas y de las variables condi-
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dones de disponibilidad j  p redos de | 
los mercados hulleros extranjeros. La 
Junta  central podrá pedir las comproba
ciones necesarias á las Autoridades y 
Centros que en España crea pertinentes 
para su misión, así como á nuestras Em 
bajadas, Consulados y Cámaras de Co
mercio en el extranjero.

Art. 6.® La Junta central estará auto
rizada para proponer al Gobierno las me
didas que corno resultado de las infor
maciones recogidas resulten convenien
tes x>ara Ja debida regularizacióii de los 
sum inistros y para la mayor facilidad de 
transportes, tanto de ios carbones nacio
nales como de los extranjeros.

Art. 7.® Todos los cargos de estas 
Juntas serán gratuitos. Los empleados 
auxiliares í>ara los trabajos de la Central 
se proporcionarán por el Servicio Cen
tral de esto Ministerio. Para  las Juntas 
regionales se utilizará el personal de los 
Gobiernos Civiles que se juzgue nece
sario.

Un Reglamento especial regulará estos 
servb-ios, así como el límite de las a tri
buciones líe cada Junta.

Art. 7.'̂  Cuando llegue á norm alizar
se el coiisuino de combustible por haber 
cesado las causas ciiie ahora perturban 
los mercados, so dará por term inada la 
misión de estas Juntas.

Da<lo en '^Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos quince, I

ALFONSO- I
El Minisr.o ¡le FoDiento, |

L'iiá Üj) (i<l ü ü ii ¡ i l .  I
  ' ii

KKAL15S DECKFTOS '
De acuerdo con Mi Consejo de Minis. 

tros; á propuesta del do Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Aríícuio único. So autoriza á la Jefa

tura do Obras Pubiicas de Sevilla para 
coiitin lar ejecutando, por el sistema de 
Adininistración (jue se viene empleando 
en el i as, las obras de aligeramiento de la 
caiTetrU'a do Alcalá do Gnadaira á Huel- \ 
va, en las de defensa «le Sevilla, con arre
glo ai prefecto reformado aprobado por 
Real orden de 30 de Octubre último, que 
da lugar á su presupuesto de Adminis
tración dv) rd i 015,02 pesetas y produce 
un adici^'iial de 189.725,17 pesetas sobre 
el aj.írobado en G de Abril último, debien
do cjecuiarse las obras con cargo á la 
con.viguación íija la á las mismas en la 
disiribucit.n de] crédito del capítulo 23, 
artículo i. ’, (íoncer)to !." del presupuesto 
de Obligaciones del Ministerio do Fo
mento. i

Jnjdo Palacifi á tros de Diciembre 
de m i [ no vcc i en to< q u i n ce.

El úí' FV'íLPi.fo,
iiiU iu i «iujitul.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de Fomento,
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Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza á la Divi

sión Hidráulica del Tajo para realizar las 
obras de revestimiento del trozo prim ero 
de la Rehabilitación de la Real Acequia 
del Jaram a por el sistema de Adminis
tración que se viene siguiendo en estas 
obras y por su importe de 239.167,12 pe
setas, con sujeción al proyecto aprobado 
por Real orden de 18 del corriente y con 
cargo á la consignación fijada para ellas 
en la distribución del crédito del capitu
lo 23, artículo 1.®, concepto 1.® del presu
puesto de Obligaciones del Ministerio de 
Fomento.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ministro de Fomento,
Luís Hs|)4(la íluntín.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros; á propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro do Fomento para disponer la ejecu
ción, por el sistema de Administración, 
de las obras del pantano de Las Navas, 
por el importe de su presupuesto de pe
setas 454.881,32, con sujeción al proyecto 
aprobado definitivamente por Real orden 
de 18 del corriente, y con cargo á la can
tidad consignada para ellas en la d istri
bución del crédito del capítuio 23, ar
tículo 1.®, concepto 1.° del presupuesto de 
Obligaciones del Ministerio da Fomento, 
y á los auxilios con que contribuyan los 
regantes, en la forma establecida por la 
Ley de 7 de Judo  de 1911, no debiendo 
darse comienzo á las obras hasta que por 
los interesados en ellas se otorgue la co
rrespondiente escritura de compromiso 
de auxilio en la forma que so determine 
por el expresado Ministerio.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Lû s Espada ‘̂ iiutíii.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en aprobar el proyecto presen
tado por el Ayuntamiento do Benotúser, 
en la provincia de Valencia, y formulado 
por el Arquitecto D. Eugenio López, para 
el ensanche de la pobJación, con sujeción 
á las siguientes prescripciones, señala
das por las Reales xAcademias de Bellas 
Artes de San Fernando y de Medicina:

4 1.  ̂ El máximo de altura de los edifi
cios, ya estén destinados á habitaciones, 
ya sean do carácter público, los religio
sos, los de ciiBf ñair/a y ios industriales, 
sin otra excepción quo las iglesias, cuan
do su belleza y proporciones lo exigie
ran, serán de 12 metros en las calles de 
10 á 12 de anchura, y de 10 en las de 
ocho.
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2.  ̂ La mínima altura de los pisos en 
las casas ha de ser la de tres metros y 50 
centímetros.

3.^ El fondo de las edificaciones con 
relación al plano de fachada, no deberá 
exceder de tres metros correspondientes 
á la amplitud de las tres crujías ordina
rias, y el resto del solar quedará dedica
do á jardín ó huerta.

4.  ̂ Interin  se llega al establecimiento 
del alcantarillado por el desarrollo que 
la población alcanzare en su día, el Ayun
tamiento de Benetúser alentará 6 im pul
sará por medio de premios ó exención 
de impuestos á los propietarios, la higie- 
nización de la población nueva, ya en lo 
tocante á la disposición de los pozos des
tinados á la evacuación de excretas y 
precauciones para su limpieza, ya en la 
eliminación do las aguas pluviales, ya, 
finalmente, en el destino á jardín ó huer
ta de una zona de cuatro ó de seis me
tros, delante de los edificios cuando los 
solares lo permitan, retirando de la ali
neación las fachadas.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
MhUstro de Fomento, j
hm Espada fiuiitíii.

Solicitada concesión de carácter oficial 
por la Cámara de la Propiedad Urbana 
de Jaca, y llenados los requisitos que de
term ina el Real decreto de 16 de Junio 
de 1907; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en acceder á lo solicitado por la 
citada Corporación, que será en lo suce
sivo Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Jaca, señalándole como territo 
rio en que podrá ejercer sus funciones, 
el término m unicipal de dicha ciudad, 
sin derecho á subvención alguna y con 
obligación de evacuar cuantas consultas 
se la formulen por otros organismos ofi
ciales.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO. ,
ül Ministro de Fomento, ,,¡r

Luis Espaia Gunh'íi,

Resultando vacante la plaza de Presi
dente del Consejo dq Minería, con cate
goría de Jefe Superior de Adm inistra^ 
ción, por fallecimiento de O. Luis Adaro, 
y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7A del Reglamonto orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas; á p ro 
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar para la referida 
plaza al Inspector general del citado 
Cuerpo D. José María Madariaga y Ca
sado.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos quince.

ALFO NSO . '
El Ministro do Fomento,

Luis Espada Guutín,
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Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de xnúmera ciase del Cuerpo de 
Montes, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, i)or haber 
pasado á situación de Bupernurnerario 
D. José María Casíejón y Olazábal; á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, x>ara la referida 
plaza, en ascenso de escala, á D. José Ma 
ría Areizaga y Gortázar.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mil novecientos c|ulnce.

ALFONSO.
El Ministro ele Fomento,

Lds Espaía Siintíii

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Montes, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta, por ascenso 
de D. José María Areizaga y Gortázar; á 
propopuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nom brar, para la referida 
j)laza, en ascenso de escala, á D. A dolio 
Ramírez y Falero.

Dado en Palacio á tres de Diciembre 
de mii novecientos quince.

ALFOxMSO.
El Mlnisti-o de Fomento, j

hwh E^paáa Oiiiitái '

s i m i o  HE S A C im

REAL ORDEN I
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita '

par varios fabricantes de harinas de As
turias, Bilbao, Pasajes, Barcelona, Valen
cia y Andalucía, relacionada con la con
veniencia de facilitar la adquisición de 
trigos extranjeros con intervención del 
Gobierno, en cantidad suficiente á impe- ' 
dir que por las actuales restricciones' de 
la oferta de algunas comarcas y la cons- | 
tante tendencia á la elevación de precios, | 
puedan verse precisados á aum entar en • 
grandes proporciones el de la harina, ó 
suspender la molienda, haciendo luego 
forzosa la adquisición de trigos exóticos , 
por el Gobierno en momentos en que al
cancen cotizaciones que exijan cuantio
sos sacrificios para el Erario: i

Considerando que el abastecimiento ‘ 
nacional no puede darse por asegurado 
con la producción obtenida dentro del : 
país, y, por tanto, es indispensable esti- i 
m ular por los medios menos gravosos 
las importaciones:

Considerando que la progresión que 
viene observándose en el aumento de los 
fietes repercute inevitablemente en el va
lor de los trigos extranjeros, siendo de 
recelar que sus precios asciendan, en no 
lejano plazo, á tipos en que su adquisi
ción en puerto español imponga para la 
harina valoraciones que nuevamente ele
ven la del pan, ó exijan nuevos y extraor
dinarios sacrificios al Tesoro: 

Considerando que la dificultad con 
que lucha en estos momentos la moline

ría  nacional para liacer sus adquisicio
nes antes de que la ohovaición de i)recios 
del trigo extranjero llegue á limites in 
abordables, consiste principalm ente en 
la deficiencia deJ capital que se necesita 
para hacer los pagos que hoy son exigi
dos al contado, mientras que en épocas 
anteriores lo eran á plazos que perm i
tían que la sucesiva m olturacióny venta 
sum inistrase elementos para el pago dé 
las adquisiciones:

Considerando cju-̂  en tales circunstan
cias la intervención del Gobierno, lim ita
da á anticipar los pagos de los contratos 
que se realicen, contrayendo la obliga
ción los adquirentes de reembolsarlos 
íntegram ente y á plazos, puede perm itir 
que las adquisiciones se comprometan 
desde luego en cantidad suficiente para 
cubrir el déficit de la producción na
cional:

Considerando que si bien los precios 
dentro del mercado interior son en la 
actualidad ampliamente romuneradores, 
es deber del Gobierno procurar que no 
lleguen á la depreciación, que sería de 
temer, con una concesión ilim itada de 
franquicias,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo x^ropuesto x'>or el Consejo de Ministros, 
se ha servido disponer que se facilito por 
el Gobierno la importación de trigo ex
tranjero, satisfaciendo el im porte de las 
facturas provisionales en la forma que 
se acuerde con los vendedores de origen 
bajo las condiciones siguientes:

1.  ̂ La contratación en las condiciones 
establecidas por esta Real orden se pro
curará lim itar á 200.000 toneladas de 
trigo.

2.^ Las cantidades anticipadas por el 
Tesoro para estas adquisiciones serán re
integradas al mismo por terceras partes 
mediante letras ó pagarés a cargo de los 
adquirentes, con vencimiento de treinta, 
sesenta y noventa días, á contar desde la 
fecha de la entrega de la mercancía.

3.  ̂ El Gobierno eximirá del impuesto 
de transportes y de los derechos arance
larios las cantidades de trigo que se in 
troduzcan con arreglo á las condiciones 
de la presente disposición, debiendo dis
frutar de iguales franquicias los trigos 
pendientes de despacho en ios muelles y 
en los depósitos comerciales, pero com
putándose la cantidad á que asciendan 
en la que se determine como necesaria 
para el puerto donde se aplique esta exen
ción.

4.^ La diferencia entre el precio á que 
resulte adquirido el trigo y el de la hari
na de él obtenida no podrá exceder do 12 
pesetas los 100 kilos, sin que, de todas 
suertes, el precio de dicha harina de cla- 
S0 corriente pueda exceder en ningún 
caso de 48 pesetas ios 100 kilos.

De Real orden, acordada en Consejo de 
Ministros, lo digo á V. I. para su conoci
miento y electos consiguientes, Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
; Noviembre do 1915.
\ B üG A L L A L .

Seflor Director general de Aduanas.

llilgTBSIO ÍIE IM EUCOto PÜBIICA 
\  BELLAS m u

RIOAl.ES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D. Felipe Sáiz Sal- 
vat. Profesor num erario do Maímnáíicas 
de la Escuela Norinul de Maestros de Ba
leares, con el sueldo anual de B.OüO pese
tas.

De Real orden lo digo á Y. I. p>ara 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde, á V. I ,  muchoB años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1915.

ANDR.ADE. 
Señor Dlrecioi gonora). do Prliuera on- 

séñaiiza.
Extracto de la hoja de servidos  

de D. Felipe Sáiz Saívai.
Por Real orden de 25 de Junio do 1915, 

fué nombrado Profesor no mera rio de Ma
temáticas de la Escuela Normal de Maes
tros de Cádiz, x^í'ocedente de la Escuela 
de Estudios Superiores dol Magisterio.

Tomó posesión el 14 de Julio do 1915, 
donde sigue en la actualidad pros ando 
sus servicios.

Tiene hecho el depósito para ia expe
dición de su correspoíuiieüte título x)ro- 
fesioiial.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha. te
nido á  bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D. Juan Ribera y Vi- 
llaró, Profesor num erario de Física, Quí
mica, H istoria Natural y Agricultura, de 
la Escuela Normal de Maestros de Balea
res, con el sueldo an iu il de 3.000 pesetas^ 

De R eai orden io digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. í. muchos arios. Madrid, 22 
de Novienibre de 1915.

í^ N D R A D E .  

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te
nido á bien nombríir, en virtud de con
curso de traslado, á D.®̂ Elvira Bormells 
y Martínez, Profesora num eraria de Pe
dagogía y su historia y Rudimentos de 
Derecho y Legislación escolar de la Es
cuela Normal de Maestras de Lérida, con 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, recono
ciéndole derecho á ocupar el número 119 
del escalafón, en cuanto exista vacante 
de esta clase.

De Real orden lo digo á V. I. r)ara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á l  muchos años, Madrid, 22 
da Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de P rim era  ense

ñanza.
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Extracto de la hoja de servicios de 
D.  ̂Elvira Bermells y Martínez,

Por Real orden de 19 do Abril de 1909, 
fue nombrada, en virtud de oposición, 
Profesora num eraria do la Normal de 
Maestras de Giieiica.

Tomó posesión el 15 de Mayo de 1909.
Por Real orden de 18 de Noviembre de 

1910, pasó, en virtud de concurso de tras
lado, á la Normal de Cáceres.

En virtud del artículo 18 del Real de
creto de 15 de Abril de 1910, fué nom bra
da Maestra propietaria de las Escuelas 
de nifías de Valencia, donde sigue en la 
actualidad prestando sus servicios.

Por Real orden de 10 de Septiembre de 
1913, se le^reconoció derecho á volver por 
concurso, al Profesorado de Escuelas 
Normales, conservando el mismo núm e
ro que tenía en el escalafón al cesar en 
dicho Profesorado en 1911.

Está en posesión de su correspondien- 
título profesional.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g.) h a  teni
do á bien nombrar, en virtud de concur
so de traslado, á D. Francisco Bello y Se
rrano, Profesor num erario de Pedagogía 
y su historia y Rudimentos de Derecho y 
Legislación escolar de la Escuela Normal 
de Maestros de Baleares, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Extracto de la hoja de servicios 
de D. Francisco Bello y Serrano, 
Maestro normal.
Por Real orden de 26 de Junio de 1914, 

fue nombrado Profesor num erario de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Normal 
de Maestros de Lérida, como procedente 
de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio; tomó posesión el 9 de Julio 
del mismo año, donde sigue en la actua
lidad prestando sus servicios, 
í Está en posesión de su título profesio
nal correspondiente.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Tribunal de oposiciones á 
las plazas de Profesores especiales de 
Francés de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras, anunciadas en 6 do 
Enero del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver;

1.  ̂ Que se apruebe el expediente de 
oposiciones, por haberse veriñcado éstas 
de conformidad con los preceptos del 
Real decreto de 8 de Abril de 1910.

2.  ̂ Que se nombren, en virtud de di
chas oposiciones:

A D. Luis Ferbal y Campo, Profesor 
especial de Francés de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Gra
nada.

A D. Francisco Sales Meilhón, Profesor 
especial de Francés de las Escuelas Nor

males do Maestros y Maestras de To
ledo.

A D. Tarsicio Seco y Marcos, Profesor 
especial de Francés de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de León.

A D. José León Trejo, Profesor espe
cial de Francés de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras de Sevilla.

A Ib Luis Ventura Balaña, Profesor 
especial de Francés de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Jaén.

A D. Isaías Ignacio González Cobos, 
Profesor especial de Francés de las E s
cuelas Normales de Maestros y Maestras 
de Valencia.

A D. Antonio Escanciano Martínez, 
Profesor especial de Francés de las Es
cuelas Normales de Maestros y Maestras 
de Valladolid.

A D. Natalio de Anta y de Asís, Profe
sor especial de Francés de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Bar
celona.

A D.^ Aurelia Miquel Gómez, Profesora 
especial de Francés de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Ali
cante.

A D. Antonio Quintana y Serrano, P ro
fesor especial de Francés de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Má
laga.

A D,^ Visitación Ortega Pérez, Profe
sora especial de Frañcós de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Za
ragoza.

A D. Nicolás de Benito y Alonso, Pro
fesor especial de Francés de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Lo
groño.

A D. Angel Monreal Pagóla, Profesor 
especial do Francés de la Escuela Normal 
de Maestros y Maestras de Alava.

A D.^ María Luisa Alonso Duro Gue
rra, Profesora especial de Francés de las 
Escuelas Normales de Maestros y Maes
tras de Burgos.

A D. E'ernando Felipe Martín, Profesor 
especial de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de Salamanca.

A D. José Tapia Aubá, Profesor espe
cial de Francés de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras de Oviedo,

A D. Antonio Soler Tatxer, Profesor 
especial de Francés de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Murcia*

A D. Manuel Arévalo y Muñoz, Profe
sor especial de E'rancés de las Escue
las Normales de Maestros y Maestras de 
Cuenca.

A D.^ Dominica Paz Ortega Pérez, P ro
fesora especial de Francés de las Escue
las Normales de Maestros y Maestras de 
Tarragona.

A D. Miguel Gómez y Fernández, P ro
fesor especial de Francés de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Cór
doba.

A. D. Hilario Diicay é Hidalgo, Profe
sor especial de Francés de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Lé
rida.

A D. Pedro Ledevín Bouder, Profesor 
especial de Francés de la Escuela Normal 
de Maestros de Santiago, con la rem une
ración anual de 1.000 pesetas.

A D. Santiago Candendo López, Profe
sor especial de Francés de las Escuelas 
Normales de Maestros y Maestras de Pon
tevedra.

A D.^ Purificación Delgado Solís, P ro
fesora especial de Francés de las Escue
las Normales de Maestros y Maestras de 
Badajoz.

A D. Manuel Baltasar Llanas, Profesor 
especial de Francés de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras de Huesca.

A D. José Feito García, Profesor espe
cial de Francés de las Escuelas Normales 
de Maestros y Maestras de Gerona.

A D. Joaquín García Puerto, Profesor 
especial de Francés de las Escuelas Nor
males de Maestros y de Maestras de Te
ruel; y todos ellos con la remuneración 
anual de 1.500 pesetas, excepto el Sr. Le
devín qu© sólo disfrutará las citadas 
Í.GOO pesetas.

8.° Que se publique en la G a c e t a  los 
nombramientos de los interesados en el 
mismo orden en que han sido propues
tos por el Tribunal calificador, que es en 
el que figuran en la relación anterior.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 22 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar, en v irtud de con
curso de antigüedad. Profesor de entrada 
de la Escuela Central de Artes é Indus
trias, con destino á las asignaturas del 
quinto grupo de los enumerados en el 
artículo 45 del Reglamento de 19 do 
Agosto último, á D. Joaquín Selgas, con 
la gratificación anual de 1.500 pesetas, ó 
sean 1.000 de entrada y 500 do residencia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar, en v irtud de con
curso de antigüedad, Profesor de entrada 
de la Escuela Central de Artes é Indus
trias con destino á las asignaturas del 
séptimo grupo de los enumerados en el 
artículo 45 del Reglamento de 19 de Agos
to último, á D. José de la Cruz Repila, 
con la gratificación anual de 1.500 pese
tas, ó sean 1.000 de entrada y  500 de resi
dencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios guar«
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de á V. L muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de antigüedad, Profesor de entrada 
de la Escuela de Artes é Industrias de 
Toledo, con. destino á las enseñanzas del 
prim er gi’Lqoo de los enumerados en el 
artículo 45 del Reglamento de 19 de Agos
to último, á D. Pedro Román Martínez, 
con la gratificación anual de 1.000 pe
setas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de antigüedad, Profesor de entrada 
de la Escuela de Artes é Industrias de 
Toledo, con destino á las enseñanzas del 
quinto grupo do ios enumerados en el 
artículo 45 del Reglamento de 19 de xigos- 
to último, á D. Bernabé Fernández y F er
nández, con la gratificación anual de
1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás"efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar la propuesta que en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 23 y 39 del Real decreto y Regla
mento de 19 de Agosto último elevó el 
Director de la Escuela de Artes é Indus
trias de Valladolid, para la provisión en 
propiedad de una plaza de Profesor de 
ascenso, con destino á las asignaturas 
que constituyen el quint9 grupo de los 
©numerados en el artículo 45 del citado 
Reglamento, nombrando, en su conse
cuencia, para desempeñarla á D. Ernesto 
Alien O rtiz, con la gratificación anual 
de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su con*w demás efectos. Dios
guarde á \ _ 'i ik .. Madrid, 23
de Noviembre de 1915.

ANDRADE,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: En el expediente de oposicio
nes á plazas de Profesoras especiales de 
Dibujo geométrico y artístico de las Es
cuelas de adultas de Valencia, Granada, 
Murcia, Oviedo, Santiago, Sevilla, Sala- 
itaanca, YalladoUd y ;Zaragoza, la Sección

prim era dePConsejo de Instrucción P ú 
blica, ha informado lo siguiente:

(íYísto el expediente de oposiciones á 
plazas de Profesoras de Dibujo geométri
co y artístico de las Escuelas de adultas 
de Valencia, Granada, Murcia, Oviedo, 
Santiago, Sevilla, Salamanca, Valladolid 
y Zaragoza:

Resultando que terminados los ejerci
cios se verificó por el Tribunal la vota
ción definitiva do las opositoras, en se
sión celebrada en 14 de Octubre último: 

Resultando que el IS del mismo mes se 
presentó una instancia en este Ministe
rio, fechada el día 16, en la que las opo
sitoras sin plaza D.^ Teresa Silva, D.^ Ma
ría  del P ilar do la Mata, D.^ Dolores P a
dilla, D.̂ "̂  Dolores Asensio y D.̂ "*' Ludivi- 
na Alvarez, manifiestan que se conside
ran perjudicadas en sus intereses; y en 
cuanto á la forma y procedimientos ile
gales seguidos en el curso de los exáme
nes prácticos de las oposiciones y por el 
hecho de haberse negado los encargados 
de la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, en que so realizaron los ejer
cicios, á recibir el día anterior una ins
tancia de las recurrentes á la Presidenta 
del Tribunal recusando á ésta y á las de
más Jueces, y que ni antes ni después de 
la votación se han exhibido los trabajos 
X)rácticos de las opositoras, lo que cons
tituye una infracción legal por ser opues
to á lo preceptuado en el artículo 33 del 
Reglamento de oposiciones, con el caso 
gravísimo de que la mayoría de las re
clamantes fueron aprobadas por unani
midad en el examen oral, y tienen, T)or 
tanto, justísimo derecho á ocupar plaza, 
y, sin embargo, han sido preferidas otras 
opositoras que en dicho examen se calla
ron en absoluto durante la hora regla
m entaria, prestándose esto á diversas in 
terpretaciones nada favorables para el 
Tribunal, y que suplican se anule todo 
lo actuado y se convoque de nuevo á otros 
exámenes bajo distinto Tribunal: 

Resultando que por orden do la Direc
ción General de Prim era enseñanza se re
mitió á informe del Tribunal la instancia 
de que se trata:

Resultando que el Tribunal informó 
por unanim idad que durante las 20 se
siones que duraron los ejercicios prácti
cos nadie expresó nada en contra de la 
forma y procedimientos seguidos, siendo 
éstos perfectamente legales y correctos; 
que el Tribunal no recibió durante el 
tiempo legal ni fuera de él ninguna pro
testa ni recusación; que los trabajos prác
ticos de dibujo se exhibieron al público 
en los días 15 y 16 del repetido mes do 
Octubre, habiéndolo anunciado anticipa
damente, corno consta en el edicto unido 
al expediente; que estas oposiciones, p ri
meras en su género, se rigieron en todo 
lo posible por el Reglamento de oposicio
nes á Cátedras, y no se faltó á su artícu
lo 33, puesto que se refiere solamente á 
los trabajos escritos y no prácticos en ge

neral; que la aprobación de la prim era 
parte do las oposiciones se hizo, según 
órdenes de la Dirección General, después 
de verificar las opositoras los ejercicios 
oral y prim er práctico, quedando para la 
segunda parte de las oposiciones un se
gundo ejercicio práctico compuesto de 
cuatro partes, que sería completamente 
inútil de no haber servido de nuevo ele
mento de juicio al elegir las opositoras 
para ocupar plaza, y que hace constar 
que tres de las cinco opositoras protes
tantes fueron aprobadas por mayoría y 
que la protesta no se presentó en tiempo 
oportuno:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio se han limitado á p ro 
poner que se oyese á este Consejo: 

Considerando que el Reglamento v i
gente de oposiciones á Cátedras y Auxi
liarías de 8 de Abril de 1910 es de aplica
ción general á todas las oposiciones en 
que no so halle dispuesto nada en con
trario:

Considerando que los artículos 15 y 24 
de este Reglamento preceptóian que la 
recusación de ios Jueces deberá hacerse 
dentro del plazo de diez días, á contar de 
la admisión del opositor recurrente á las 
oposiciones do que se trate, y que las pro
testas do cualquier acto posterior á la 
constitución del Tribunal tendrá que for
mularse en las veinticuatro horas s i
guientes á la realización del hecho que 
las motive, y en instancia dirigida al P re
sidente del mismo Tribunal: 

Considerando que, aunque no existe 
precepto legal alguno que lo ordene, los 
trabajos prácticos do las opositoras estu
vieron expuestos al público, según ase
gura el Tribunal en su dictamen;

La Sección opina que procede .aprobar 
estas opo.n'ciones y expedir á las oposito
ras propuestas por el Tribunal sus co
rrespondientes nombramientos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha y en v ir
tud de oposición,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nom brar á DF Luisa Botet y Mundi, P ro 
fesora especial de Dibujo geométrico y 
artístico de las Escuelas de adultas de 
Valencia, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que dure el ser
vicio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios
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guarde á V. I. muchos años, Madrid, 26 
de Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden do esta fecha, y en v ir
tud do oposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.*̂  Julia Gomis Llopis, P ro 
fesora especial de Dibujo geométrico y 
artístico de las Escuelas de adultas de 
Valencia, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, que percibirá por m ensualida
des, distribuidas en los meses que dure 
el servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S . M . el R e y  (q. D . g .)  ha tenido á bien 
nom brar á D.  ̂Honorina Laffitte Grande, 
Profesora especial de Dibujo geométrico 
y artístico délas Escuelas de adultas de 
Valencia, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, que percibirá j)or m ensualida
des distribuidas en los meses que dure 
el servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden do esta fecha, y en v ir
tud de oi3osición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ María Martínez Montaña, 
Profesora especial de Dibujo geométrico 
y artístico de las Escuelas de Adultas de 
Granada, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que dure el 
servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la  Real orden de esta fecha, y en vir. 
^ud de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien

nom brar á D.^ Amalia Radía Cabrera, 
Profesora especial de Dibujo geométrico 
y  artístico de las Escuelas de Adultas de 
Murcia, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que dure el 
servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Si\: De acuerdo con lo dílpiiesto 
en la Real orden do esta fecha, y en vir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á  bien 
nom brar á D.^ Micaela Viviente y Rael, 
Profesora especial de Dibujo geométrico 
y artístico, de las Escuelas de Adultas de 
Murcia, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que dure el 
servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general do Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á Eusebia García Valdés, 
Profesora especial de Dibujo geométrico 
y  artístico de las Escuelas de Adultas do 
Oviedo, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que duro el 
servicio.

De Real ordon lo digo á V. I, para bu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 26 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ María de los Dolores Gon
zález Sánchez, Profesora especial de Di
bujo geométrico y artístico délas Escue
las de adultas de Oviedo, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, que percibirá por 
mensualidades, distribuidas en los meses 
que dure el servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 26 deNo-*- 
viembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general do Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en vir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.̂ ’' Elvira Santiso García, 
Profesora especial de Dibujo geométrico 
y  artístico de las Escuelas de adultas de 
Santiago, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, que percibirá por mensualida
des, distribuidas en los meses que dure 
el servicio.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 26 de No
viembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general do Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta feclia, y en vir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ Apolonia Monzón Ortin, 
Profesora especial de Dibujo geométrico 
y artístico de las Escuelas de Adultas de 
Santiago, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que duro el 
servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre do 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud do oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ Francisca Liz Díaz, P ro
fesora especial de Dibujo geométrico y 
artístico do ias Escuelas de Adultas do 
Sevilla, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas, que percibirá por mensualidades, 
distribuidas en los meses que dure el 
servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 26 de No
viembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limó. Sr,: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha y en v ir
tud de ojjosición,

S. M. el R e y  (q . D. g,) ha tenido á biea
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nom brar á D.^ María del ílosario Bánclie^ 
Hernández, Profesora especial de Dibujo 
g^eométrico y artístico de las Escuelas de 
adultas de Sevilla, con el sueldo ahüal de 
1.500 pesetas, que percibirá por anuali
dades, distribuidas en los meses que dure 
el servicio.

De Keal orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Noviembre de 1915»

Señor Director 
fianza.

ANDRADE. 
general de Prim era ense-

Ilmo. Sr.; De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha y en v ir
tud dé oposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ María Gutiérrez Bian- 
chard, Profesora especial de Dibujo geo
métrico y artístico de las Escuelas de 
adultas de Salamanca, con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, que percibirá por m en
sualidades, distribuidas en los meses que 
dure el servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. J3ios 
guarde á Y. I. muchos afíos. Madrid, 26 
de Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha y en v ir
tud de oposición,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
nom brar á D.®- Adoración Mor aleda Pi- 
fíero. Profesora especial de Dibujo geo
métrico y artístico de las Escuelas de 
adultas de Salamanca, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, que percibirá por 
mensualidades, distribuidas en los me
ses que dure el servicio.

De Real orden lo digo á  Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madrid, 26 da 
Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha y en v ir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
nom brar á D.^ Segunda Alicia y García 
Guadiana, Profesora especial de Dibujo 
geom é..!: de las Escuelas de
adultas de \  anual
de 1.500 pesetas, que  ̂ ..r men
sualidades, distribuidas en los meses que 
dure el servicio.
 ̂ De Real orden lo digo á Y. I. para 

conocimiento y demás efectos. Dios

guarde á Y. í. muchos áfios. Madrid, 
de Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.; De acuerdo con lo dispuesto 
en Real orden de esta fecha, y en virtud 
de oposición.

B. M. el Huir (q. D. gi) lia tenido á bien 
nom brar á D.^ Benita Sáenz de Tejada, 
Profesora especial de Dibujo geométrico 
y artístico de las Escuelas de adultas de 
Yalladolid, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, que percibirá por menSualida^ 
des, distribuidas en los meses que dure 
el servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á DA Joaquina Buisán Broto, 
Profesora especial de Dibujo geométrico 
y artístico de las Escuelas de adultas de 
Karagoza, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, que percibirá por m ensualida
des, distribuidas en los meses que dure 
el servicio.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1915.

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de esta fecha, y en v ir
tud de oposición,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D.^ Julia  Benedicto Gara^q | 
Profesora especial de Dibujo geométrico I 
y artístico de las Escuelas de adultas de | 
Zaragoza, con el sueldo anual de 1,500 j 
pesetas, que percibirá por mensualida- | 
des, distribuidas en los meses que dure j 
el servicio. . \

De Real orden lo digo á Y. I. pj ra  su | 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- ? 
de á Y, I. muchos años. Madrid, 26 de  ̂
Noviembre de 1915, j

ANDRADE. [ 
Señor Director general de Prim era ense- I 

ñanza.

ABIIIISTRI

MINISTERIO DE ESTADO

Í.S0CIÓN 'B1D P0LÍTÍ6A

Para subsanar algunos ligeros errores, 
se repite el anuncio publicado en la Ga 
ceta DE Ma d r id  del día 3 del corriente:

Los súbditos españoles que deseen im 
portar de Alemania por cumia propia^ 
arístol, diuretina, duotal, litol, protargol, 
regulina, thiocol, xeroformo, pancreón, 
comprimidos de citarina, de heroína, de 
estipticina, de estiptol, de yodipina, de 
ovarina, de pinhervina y de protargol; 
ácido acetil salicílico, ácido salicílico y 
sus sales, aníipírííia, aspirina, atropina y 
sus sales, benzonaftob bromural, fenace- 
tina, luminal, salófeno, potasa y sus sa
les (excepto el bromuro), tártaro emético, 
bicronlato de potasa y  cianuro de potasa 
(cuando se pruebe qñe ss destina á usos 
en que no es sustituíble por el danuro  
de sodio), pueden solicitar un salvocoíi" 
ducío para el libre tránsito de dichos 
productos do Plolanda á España, consig
nando los siguientes datos:

1. Clase y cantidad de la mercancía 
que desean traer á España.

2. Nombre y domicilio del prim itivo 
expedidor en Alemania.

3. Nombre y domicilio del Agente en
cargado de recibir y de reexpedir la m er
cancía en el punto^iie embarque.

4. Nombre y domicilio del consigna
tario en España.

5. Compromiso de no exportar la m er
cancía de España.

6. Yalor de la mercancía.
El salvoconducto será entregado por 

el Cónsul británico en el puerto holan
dés de embarque, ai Agente transm isor 
de la mercancía.

Las peticiones de esta clase de salvo
conductos, pueden ser formuladas por el 
interesado ó por su Agento en Holanda, 
bien directamente al Ministro Plenipo
tenciario de S. M. en El Haya, bien á este 
Ministerio,

Lo que se hace público para conoci-, 
miento general y en adición al anuncio 
inserto en la Gaceta  d e  Ma d r id  de 1.  ̂de 
Octubre último.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

LECCIÓN 3>E OOKEBOIO
Continuación á la lista de las m ercan

cías cuya exportación está prohibida en 
Francia (*).

El Gobierno francés, por Decreto de 18 
de Noviembre último, publicado en el 
Journal Officiel del día 21 de dicho mes, 
ha prohibido la salida, así como la reex
portación, bajo cualquier régimen adua
nero, de la plata en bruto, en masas, lin
gotes, barras, polvo y objetos inu ti
lizados.

También ha prohibido, por Decreto de 
22 d< d citado mes, inserto en el Journal 
Officiel del día 25, la salida, así como la 
reexportación procedente de (scentrepóti), 
depósito, tránsito, transbordo y admisión 
temporal, de los productos siguientes:

Orujos de uva.
Nueces, avellanas y almendras.
Huesos de frutas.

(*) Yéanse las G a c e t a s  del 11 de Abril, 
5 de Junio, 14 de Agosto, 4, 12 y 15 de 
Septiembre, 1.  ̂} 22 de Octubre, 3, 7, 16, 
25 y 26 de Noviembre de 1915.
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Gom.a iaca>,,
Mfeá Íio|as ó pi'áéás y micanita.
ya-siálijiiá»
Sát3os de todas ciasesc
Podrán, no obstante, autorizarse ex

cepciones á esta disposición, bajo las 
condiciones que determine el Ministro 
de Hacienda,

Madrid, 3 de Piciembre de 1915.=El 
Subsecretario^ Eugenio Ferraz.

El Gobierno de Dinamarca ha prohibi
do, por Decreto de 4 de Noviembre últi
mo, la exportación del corcho y de los ar
tículos y desperdicios de corcho.

Por otro Decreto de igual fecha ha au
torizado la exportación dei Í5 por 100 de 
la producción de queso, siempre que éste 
contenga, por lo menos, un 20 por 10 ) de 
leche dulce y se efectúe por exportadores 
debidamente autorizados.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915. =E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE FOMENTO

0ir-i?©eiéia O b ra s

'  SESnciO  CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS
Visto el expediente de concurso para la 

adquisición é instalación de cuatro grúas 
eléctricas en el puerto de Valencia:

Visto lo informado acerca del concurso 
por el Ingeniero Director de las obras 
del puerto. Jun ta  de las del mismo, Je
fatura de la provincia, Servicio Central 
de Puertos y Faros y Consejo de Obras 
Públicas;

Resultando:
1.  ̂ Que el concurso se ha realizado 

en la forma y con las prescripciones re
gí amentarias,

2.*̂  Que al mismo se han presentado 
cuatro proposiciones, que, enumeradas 
según el orden de presentación, fueron:

La prim era, de la sociedad La Maqui
nista Terrestre y Marítima de Barcelona, 
que presentó tres soluciones distintas 
con sus respectivos presupuestos y con 
ün plazo de construcción de diez meses.

La segunda, de D. Carlos Petrement, 
de Bilbao, con un presupuesto de 168.000 
pesetas y un x>lszo de construcción de 
once meses.

La tercera, de la S. A. Construcciones 
Metálicas, do Bilbao, con un presupuesto 
de 184.000 pesetas y un x>lazo de cons
trucción de diez meses; y

La cuarta y última, de D. Eugenio Gra- 
sett y Compañía, de Madrid, con un x)re- 
supuesto de 184.132 pesetas y diez meses, 
como x>lazo de consirucción.

3.  ̂ Que las cuatro }}roposiciones fue
ron admitidas á examen, por cum plir las 
formalidades externas del concurso, si 
bien el líigenioro Director do .las obras 
del puerto hace observar que en las pro
posiciones números 2 y 3 no se presen
tan  ios planos en papel tela, contravi
niendo asi lo dispuesto en la orden de 
carácter general de 18 de Septiembre 
de 1899, que es recuerdo y conñrmación 
de lo dispuesto por Real orden de 1.® de 
Diciembre de D81, por io que aparecen 
incumplidas estas disposiciones,

4.® Que todas las entidades inform an
tes están do acuerdo en desechar, por de
ficiente, Ja proposición número 2, pues 
en ella no hay cálculos justificativos de 
las dimensiones de los diversos elemen
tos, ni del trabajo del material; no existen 
tampoco estados de cubicación, ni tienen 
los planos las acotaciones necesarias para

apreciar con el necesario detalle los ele
mentos de la construcción.

5.  ̂ Que igualmente se hallan de acuer
do todos ios informes en desechar la pro
posición número 4, que es áparenténieii- 
te la más económica de las tres restantes, 
veto  que carece del mecanismo arrolla
dor automático del cable de toma de co
rriente que tienen las otras y que se juz
ga indispensable para el buen funciona
miento de las mismas, cuyo importe ha
bría que agregar al de la proposición 
para que desde el punto de vista de p re
cio resultasen comparables, y que ade
más presentan algunas deficiencias de 
detalle.

6.  ̂ Que respecto de las proposiciones 
números 1 y 3, todos los informantes se 
hallan de acuerdo en que son admisibles, 
haliáiidosé bien estudiadas las disposi
ciones generales de las grúas, y ofrecien
do una y otra ventajas ó inconvenientes 
que se compensan en parte, y que han 
hecho que el Consejo de Obras Públicas 
estime debe adjudicarse el sumiñistro á 
la proposición número 3, la Jefatura de 
la provincia se abstenga de elegir entre 
úna y otra, y el Ingeniero Director de las 
obras, la Jun ta  de las del puerto y el Ser
vicio Central de Puertos y Faros estimen 
debe serlo á la proposición número 1.

7.® Que el Ingeniero Director de las 
Obras del puerto de Valencia, después de 
estudiar las proposiciones y de estimar 
como más aceptable la que tiene el nú 
mero 1, hubo de advertir que, á su juicio, 
el proponeníe daba interpretación dema
siado extensa al compromiso ciuela Ju n 
ta adquiría con él al facilitarle el perso
nal y herram ientas de taller á que se 
refiere el artículo 18 de las bases del con
curso, y para que no hubiere lugar á dis
cusiones quiso aclarar este punto, y para 
ello se dirigió al proponente, haciéndole 
observar que el compromiso que con di
cho artículo adquiría la Jun ta  se lim ita
ba á facilitar de entre el personal á su 
servicio aquél que se cita en el mencio
nado artículo, pero siendo el pago de los 
jornales de aquél á cargo del adjudicata
rio, con cuya interpretación se conformó 
el proponente, manifestando mantenía su 
oferta de precio hecha en el supuesto de 
que tales gastos no serían de su cuenta.

8.® Que en estas condiciones la rjropo- 
sición número 1 tiene un presupuesto de 
194.680,50 pesetas, incluyendo en él el 
im porte dei mecanismo automático arro
llador del cable de toma de corriente, que 
se juzga indispensable posean las grúas, 
y cuya importe, en presupuesto separa
do, se incluye en una de las proposicio
nes presentadas por dicho proponente:

Considerando qu0 el Consejo que infor
ma en el sentido de que debe hacerse la 
adjudicación á la prox^osición número 3, 
lo hace fundándose en que las grúas x r̂o- 
puestas en la misma tienen la resistencia 
necesaria según los cálculos consignados 
en la Memoria de la proposición, no en
contrando justificado el mayor x êso de 
las de la prox:>osición número 1, en que 
es preferible el ax>oyo de las jjíataformas 
giratorias do las grúas sobre 20 rodillos 
como se prox^one en aquélla, al apoyo so
bre cuatro ú ocho ruedas co.nio se ijropo- 
ne en ésta, y á que carecen de imx^ortan- 
cia las ventajas, que reconoce, en las 
grúas de la proposición número 1, cuyas 
ventajas son: su mayor alcance por el 
lado de tierra, tener doble número de 
ruedas de ax>oyo sobre la vía en que han 
de circular las grúas de cinco toneladas, 
tener la separación entre los carriles de 

Vodadura igual á la que corresponde á 
las guúas ya establecidas en el puerto de 
Valencia; sur del mismo tipo las grúas

propuestas que las existentes allí, y tener 
los interruptores automáticos de eleva
ción de cargas de que están x^rovistas, 
estimáíidO) en cánibfó, que es ventaja dó 
irtiportaiiciá él mérior númefd de refoíiF 
cienes de los motores de elevación de Iñ 
carga que dan las grúas de la proposi
ción número 3, y la mayor distancia en
tre los ejes paralelos de apoyos de éstas, 
y en que no parece haya dificultad algu
na para que el m aquinista vea bien todas 
las oi^^í’̂ í^iúnes desde su garita, pero que 
si tai defecto existiera podría ser corre
gido fácilmente:

Considerando que el Consejo de Obras 
Públicas, al ínfohmar en el sentido de 
que se adjudique él sum inistro de lapro^ 
posición número 3 lo hace estimando 
que debe imponerse al adjudicatario va
ríe el ancho del pórtico de la grúa, dán
dola el que tiene la proposición núm e
ro 1 y variando la disposición de los me
canismos dentro de la garita  de modo 
que pueda ver bien las operaciones ai 
hacer las maniobras, con lo cual desvir
túa su afirmación de que estas disposi
ciones no ofrecen ventaja de im por
tancia:

Considerando que los pies de los pór
ticos de las grúas de la proposición nú
mero 3, si bien ofrecen resistencia sufi
ciente en general, es ésta pequeña en el 
sentido transversal, que puede ser puesta 
á prueba si llega á ejercerse tracción in 
clinada anormal en ese sentido , pues 
están formados por vigas laminadas de 
320 milímetros, y en la proposición nú 
mero 1 aquéllos se forman con vigas ar
madas en doble T de se c c i^  creciente, 
en armonía con la forma en que se des
arrollan los esfuerzos y tienen sección 
considerablemente más resistente,la cual 
justifica el aumento de peso de estas 
grúas:

Considerando que el mayor peso de las 
grúas de la proposición número 1 os ga
ran tía  de solidez conveniente, sobre todo 
tratándose de aparatos sujetos á trabajos 
bruscos, y que conviene no sufran ave
rías que producen interruxiciones perju 
diciales al comercio y no corresponde á 
una innecesaria robustez, sino que es 
consecuencia de las mejores condiciones 
que ofrecen para el trabajo; mayor al
cance, apoyarse sobre la vía las de cinco 
toneladas sobre ocho ruedas en vez de 
sobre cuatro, tener las de tres toneladas 
ruedas mayores, tener pórticos ó pies 
más resistentes:

Considerando que el que la parte g ira
toria de las grúas se apoye sobre una co
rona de rodillos, como las de la proposi
ción número 3, es una ventaja aparente, 
pues reduciéndose el número de éstos al 
mínimo, con lo que es posible determi
nar con precisión la carga á que están 
sometidos, se puede dar á rodillo y ca
mino de rodadura las debidas dimensio
nes, y por eso se emplean cuatro rodillos, 
y cuando la carga aumenta, haciéndose 
incompatible con la resistencia dei cami
no de rodadura, se emplea en las moder
nas construcciones rodillos dobles ó cuá
druples montados sobre balancines, que 
aseguran la  repartición uniforme de 
aquéllas, conservándose siempre igual al 
cuarto el número de puntos de apoyo, 
como en las grúas do la xn’oposición nú
mero 1:

CuU 'i dorando que con las disposicio
nes ado[it;i'1as en esta X->rox>osición, el al
cance de las grúas por el lado de tierra 
es mayor en tres metros en las de cinco 
toneladas que sus similares de la propo
sición número 3 y mayor en 0,85 metros 
en las de tres toneladas, lo cual es ven
taja por todos reconocida:
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Considerando que al apoyarse las grúas 
de cinco toneladas de la proposición n ú 
mero 1, sobre su vía por intermedio de 
ocho ruedas, en vez de apoyarse sobre 
cuatro, so logra que la presión sobre 
aquélla se reduzca á una mitad, lo cual 
es ventajoso para la conservación de la 
vía, y aun de la misma grúa, pues la ci
fra de 26.876 kilogramos por rueda á que 
se llega en la proposición número 3 es 
realmente excesiva:

Considerando que al sor la separación 
los carriles do rodadura de las grúas de 
la  proposición número 1 igual á la que 
corresponde á las establecidas en el puer
to, se logra que las que se van á adquirir 
puedan circu ar por las vías va instala
das, y que esta ventaja es tan im portante 
que la única entidad que propone la ad
judicación á la proposición número 3, lo 
hace con la condición de que se varíe el 
ancho de dichas grúas para que tenga el 
do las ya instaladas en el puerto: 

Considerando que las grúas de la p ro 
posición número 1 están ijrovistas de in
terruptores automáticos para la eleva
ción de la carga, que impiden las averías 
posibles por una distracción del m aqui
nista que haga llegue aquélla á la polea 
de la pluma:

Considerando que aun siendo ventaja 
el m enornúm ero de revoluciones del mo
tor de elevación de la carga de las grúas 
de la proposición número 3, no es excesi
vo el de esos mismos motores de las de 
la proposición número 1, hallándose den
tro de los límites comúnmente admitidos: 

Considerando que en el puerto de Va
lencia, ó instalada por una Sociedad p ar
ticular, existe una grúa de igual tipo que 
las ofrecidas en la proposición número 3 
y construida por la m ism a casa autora 
de ésta, y el Ingeniero Director de aquel 
puerto aflrma que por la disposición de 
los motores, y aparatos en la garita del 
maquinista, éste tiene que operar desde 
un ángulo y no ve bi€>n las operaciones, 
por lo que necesita el auxilio perm anen
te de otro obrero que le guíe en las ma
niobras, cuya añrmación no oontradice 
elingeniero  Jefe de la provincia, m a n i- , 
festando el Consejo de Obras Públicas no 
aprecia esa diñenitad de observación de 
operaciones por la inspección de los pla
nos, pero que, de existir, puede ser corre
gido fácilm ente,.y así propone se haga 
si se adjudica el concurso á la proposi
ción número 3:

Considerando que si bien la proposi
ción número 3 no está jjrosentada en la
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forma y con los requisitos que previenen 
la Real orden de 1.̂  ̂ de Diciembre de 1881 
y orden de la Dirección General de Obras 

-Públicas de 1.̂  ̂ de Septiembre de 1890, 
por lo que, do atenerse estrictamente á 
ellas la proposición debió ser rechazada 
(por defecto de forma, sin entrar en el 
examen ó estudio de la misma), si se tie 
ne en cuenta que per atender estricta
mente á la letra de aquellas disposicio
nes pudieran ocasionarse perjuicios al 
Estado, rechazándose proposicionns qui
zá más beneñciosas á los intereses del 
mismo que las presentadas en la forma 
reglamentaria, por lo cual i)uede acep
tarse que se haya admitido para su estu
dio la proposición número 3: 

Considerando que prescindiendo de lo 
hecho por el Ingeniero Director do las 
Obras del puerto de Valencia y de la res
puesta que como consecuencia obtuvo de 
La Maquinista, y dando por supuesto que 
la Sociedad Construcciones interpretaba 
el artículo 18 ,del pliego de bases como 
lo aclaró el Ingeniero Director, que es el 
caso más desfavorable para la primera, 
tratándose de comparar ambas proposi
ciones desde el punto de vista económi
co, los presupuestos respectivos serían 
de 200,630.50 pesetas y 184 000 pesetas, 
dando de diferencia 16.630,50 pesetas: 

Considerando que en el mismo supues
to la economía de esas 16.630,50 pesetas 
que se obtendría de hacerse la adjudica
ción á la proposición número 3, está de 
sobra compensada con que las grúas de 
la proposición número 1 posean el apara
to in terruptor automático de elevación 
do la carga de que carecen los de la p ro 
posición número 3, con el mayor alcance 
del lado de tierra, con la mayor robustez 
de las grúas, que hace que el peso de 
aquéllas llegue á 77.466 kilogramos con
tra  60.080 kilogramos que pesan las de la 
número 3, y con la uniform idad que res
pecto á tipo de grúas y ancho de vía para 
ellas se obtiene en el "puerto de Valencia 
con acept^ir la proposición número 1.

Considerando que si esto es asi, con 
mayor razón debe aceptarse esta propo
sición por el precio de 194.630,50 pesetas, 
cifra que se obtiene agregando al presu
puesto número 3 de los que ñguran en 
ellas (188.000 pesetas) el importe ^del me
canismo de arrollamiento automático del 
cable en las cuatro grúas (6.630,50 pese
tas) que ñguran en presupuesto separa
do, adm itida ya la interpretación dada 
por el Ingeniero Director al artículo 18 
del pliego de b¿ises del concurso:
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] Considerando que si bien el Ingeniero 
1 Director de las obras del puerto no debió 

dirigirse al autor de la proposición nú
mero 1 para aclarar el espíritu del a r
tículo 18 del pliego de bases, sin hacerlo 
también al de la proposición número 3, 
ni debió de adm itir como documentó oñ- 
cial la carta de contestación, que no tiene 

j ese carácter, lo hizo después de form ar 
< juicio acerca do las proposiciones pre

sentadas, y que de haberse dirigido tam 
bién al autor de la proposición núm ero 3, 
y dada la redacción del artículo del 
pliego de condiciones presentado por 
éste, correspondiente al 18 del pliego de 
bases, la sola respuesta lógica que en el 
caso más favorable habría podido obte
ner, hubiera sido la de que este propo
nente se conformara como aquél, con la  
interpretación dada por dicho Ingeniero 
aleñado articulo y hubiera mantenido 
igualmente el precio ñjado en su propo
sición, por lo cual lo hecho por el Inge
niero Director carece de transcendencia 
en el presente caso por lo que se refiere 
á dicho proponente,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien disponer:

1.® Que procede se haga la adjudica
ción del concurso celebrado para la ad
quisición ó instalación de cuatro grúas 
eléctricas en el puerto de Valencia, á la 
Sociedad La Maquinista Marítima y Te
rrestre, de Barcelona, por la cantidad de 
ciento noventa y cuatro mil seiscientas 
treinta pesetas con cincuenta céntimos 
(194.630,50), y con un plazo para la entre
ga de las misnias, montadas é instaladas, 
do diez (10) meses, contados á partir de 
la fecharen que le sea comunicada la ad
judicación, y

2.  ̂ Que so advierta al Ingeniero Di
rector de las obras del puerto de Valen
cia se abstenga de adm itir en asuntos 
oñciales documentos que no teogan tal 
carácter, y de dirigirse particularm ente, 
con motivo de un acto oficial, á las per
sonas ó entidades que intervengan en 
éste.

Lo que do Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento, el de la Ju n 
ta de Obras del puerto de Valencia y el 
del interesado y á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Noviembre de 1915.— 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jete de Obras Públicas 

de la provincia de Valencia.
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